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P A RT E OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M IN ISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Cons
titución Reina de las E spañas: á todos los qne las 
presentes vieren  y en tendieren  sabed, que las C ór- 
tes Constituyentes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se concede al Ministro de la Guer
ra  un  crédito ex traord inario  de 200,000 r s . , como 
aum ento al de un  millón que se otorgó por la ley 
de 30 de Noviembre últim o, para pago de los de
vengos de la Milicia Nacional m ovilizada, á fin de 
que, con aplicación al mismo, puedan satisfacerse los 
correspondientes á 1855 de las com pañías francas 
que se crearon en dicho año.

A rt. 2.° Se concede asimismo otro crédito ex tra 
ordinario  de 60,000 rs ., con aplicación á 1856, para 
que pueda satisfacerse lo devengado en este año, 
tanto  por la Milicia Nacional movilizada, como por 
las com pañías francas de que queda hecho m érito.

Y las Cortes constituyentes lo p resen tan  á la san
ción de Y. M.

Palacio de las Cortes 30 de Junio de 1 8 5 6 .=  
SEÑORA. =  Facundo In fan te , P residen te.= Pedro 
Calvo Asensio, Diputado Secretario. = E 1  Marques de 
la Vega de Armijo , Diputado Secretario. =  José 
González de la Vega, Diputado S ecre ta rio .= P ed ro  
B a y a rr i , Diputado Secretario.

Madrid 5 de Julio de 1856. =  Publíquoso como 
ley. =  ISABEL. =  El Ministro de Gracia y Justicia, 
José A rias Uría.»

Por tanto mandam os á todos los T ribunales, Jus
ticias , Je fe s , Gobernadores y demas Autoridades, 
asi civiles como m ilitares y eclesiásticas, de cual
qu iera  clase y d ign idad , que guarden y hagan 
gu ard ar, cum plir y ejecu tar la presente ley en to
das sus partes.

Palacio 8 de Julio de 1 8 56 .= Y O  LA REINA —  
El M inistro de la G uerra, Leopoldo O-Donnell.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Cons
titución Reina de las E sp a ñ a s : á todos los que las 
presentes v ieren  y en tendieren  sabed, que las Cor
tes Constituyentes han  decretado y Nos sancionado 
lo siguiente.

Artículo único. Se concede al Ministro de la 
G uerra un  suplem ento de crédito al capítulo sétimo 
del presupuesto de gastos de su Ministerio del año 
4857 de 294,000 rs. 95 céntim os, con destino á 
satisfacer los haberes de las rondas volantes de Ca
ta luña du ran te  el p rim er sem estre de 1856, au 
m entándose p a ra  este efecto en el citado capítulo 
el artículo 8.° á que han de aplicarse.

Y las Cortes Constituyentes lo p resen tan  á la 
sanción de V. M.

Palacio de las Cortes 30 de Junio de 1856 —  
SEÑORA. =  Facundo In fan te , Presidente. =  Pedro 
Calvo Asensio , Diputado Secretario. =  El Marques 
de la Vega de Armijo , D iputado Secretario. =  José 
González de la Yega, Diputado Secretario. — Pedro 
B a y a rr i , D iputado Secretario.

Madrid 5 de Julio de 4856. = P u b líq u e se  como 
le y .= IS A B E L .= E l Ministro de G racia y Justicia, 
José A rias Uría.

Por tanto  m andam os á todos los Tribunales, Jus
tic ias, Jefes, Gobernadores y dem as Autoridades, 
así civiles como m ilitares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden  y hagan guar
dar, cum plir y ejecu tar la presente ley en todas sus 
partes.

Palacio á 8 de Julio de 1856.=Y O  L A R E IN A .=  
El Ministro de la G uerra , Leopoldo O -D onnell.

Núm. 4.— Circular.
Excmo. S r .: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 

de un expediente que se ha instru ido  en este Minis
terio de mi cargo con motivo de las consultas ele
vadas al mismo acerca de si los sueldos que se se
ñalaron por el Real decreto de 23 de Setiem bre de 
4853 á todas las arm as é institu tos arm ados del 
Ejército están ó no sujetos al descuento para el Mon- 
te-pio militar de la diferencia de haber en el p ri
mer mes; y S. M., en v ista de lo informado acerca 
de este asunto por el T ribunal Suprem o de G uerra 
y Marina y por sus Fiscales, y teniendo presente 
que el caso de que se tra ta  es análogo á lo que su 
cede en el arm a de a rtille ría , cuyos Jefes y Oficia
les tenían y tienen establecidos dos sueldos diferen
tes según sirvan en secciones m ontadas, se ha d ig
nado S. M. resolver que los descuentos que estos su 
fren p ara  el [Monte-pio cuando pasan de los regi
mientos ó Planas mayores á las brigadas m ontadas 
ó de m ontaña, son los que análogam ente han debi
do y  deben practicarse á los demas Jefes del E jé r
cito al e n tra r  en los mayores goces que, como pia
las montadas, les concede el Real decreto de 23 de

Setiem bre de 1853 , debiendo re in tegrarse  á los del 
regimiento infantería de Zaragoza los descuentos que 
hayan sufrido en cuanto no sean los marcados en la 
presente Real disposición, como tam bién á los de
mas que puedan encontrarse en igual caso.

De Real orden lo digo á Y. E. p ara  su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 18 de Junio de 1 8 5 6 .=  
O-Donnell.

Núm. 14 .— Circular.
Excmo. Sr.: Con motivo de una consulta del Ca

p itán  General de Valencia acerca del modo de faci
lita r á la Milicia Nacional las municiones que se pre
vienen en la Real orden de 18 de Noviembre de 1851, 
se ha servido resolver S. M., de conformidad con el 
parecer emitido por la Dirección general de A rtille
ría , que aunque lo más conveniente y oportuno para 
la contabilidad seria el hacer en trega  de las m uni
ciones al mismo tiempo que se verificara la de las 
arm as, á fin de tener la seguridad de haberse en
tregado solo el núm ero de cartuchos que prefija la 
Real orden citada de 18 de Noviembre de 1854; ha
bida consideración de que á veces el arm am ento 
destinado á un punto hay que entregarlo en un 
parque m uy distante, y en este caso las municiones 
sufrirían  el deterioro que es consiguiente, ofrecien
do en su conducción los peligros que son de infe
r i r ,  se adopte el medio preferible de que se haga 
entrega de ellas en el parque que se halle en la mis
ma provincia que el pueblo que haya recibido el a r 
m am ento, en cuyo caso los Subinspectores de la Mi
licia Nacional de las respectivas provincias deberán 
reclam ar oficialmente de la A utoridad m ilitar los 
cartuchos que correspondan á las arm as de fuego 
recib idas, á razón de 4 0 por cada una de ellas, ex
presando la Re d orden en v irtu d  de la cual hubie
re sido entregado el arm am ento, para que la ex
presada Autoridad m ilitar pueda c itarla  á su vez 
al ordenar al Jefe del parque la entrega de dichas 
municiones y se pueda por este medio tener cono
cimiento en la Dirección general de Artillería de las 
municiones entregadas y del arm am ento á que cor
responden.

De Real orden lo digo á Y. E. para  su cum pli- 
raieuiu y Unes correspoiiuiemes. luos guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 30 de Junio de 4 8 5 6 .= 0 -D o n - 
nell.

Núm. 44.  —  Giradar.
Excmo. S r . : He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 

el expediente instruido en este Minister io con el fin 
e regu larizar las construcciones del vestuario que 
Lecesiteri los depósitos de bandera y em barque para 
Jltram ar, establecidos en la Península; y enterada 
>. M., se ha servido resolver lo siguiente:

1.° Que se adopte como regla fija para  dichas 
onstrucciones el sistem a de contratas generales en 
icitación pública.

2.° Que estos actos se anuncien en la Gaceta de 
Madrid con la anticipación de dos meses.

3.° Que las contratas se celebren en esta corte 
mte una Ju n ta  com puesta de cinco Jefes de cuerpo 
le la guarn ic ión , que nom brará en tre  los de su 
irm a el D irector general de Infantería.

4.° Que esta A utoridad dé oportuna cuenta del 
’esultado de las lic itaciones, p ara  que puedan tener 
afecto si mereciesen la Real aprobación.

5.° Que las contratas com prendan los efectos 
jue se calcule han de ser precisos p a ra  el en tre te - 
lim ieuto de los depósitos de bandera d u ran te  
n \  año.

6.° Que se verifiquen con separación, pero en el 
nism o acto, las de las p rendas de lana é hilo, y las 
le efectos de cuero, comprendiéndose aquellas en 
.ina sola con tra ta  y estos en otra.

7.° Que sobre las demas condiciones que se ex
presarán al anunciar las con tratas, encierren el 
íomnromiso de poner los efectos en los puntos de 
residencia de los depósitos donde se necesiten, sien- 
lo de cuenta y responsabilidad de los contratistas 
a conducción.

8.° Que los efectos sean reconocidos por dos Ca
pitanes que nom brará la Ju n ta , á presencia de un  
Jefe vocal de la misma , y se deseche toda prenda 
jue no resulte ser en hechura  y calidad ex ac ta - 
nente igual á los tipos adoptados.

9.° Que al recibirlas ios Comandantes de los de
pósitos procedan á un segundo reconocimiento.

10. Que á fin de que la admisión ó inadm isión 
le las p rendas no sea a rb itra r ia , se construya p ré - 
ríam ente un  juego de tipos para la Dirección gene
ral de Infantería y otro para  cada depósito, á cuyas 
iependencias se rem itirán  marcados con el sello de 
pste Ministerio.

41. Que el im porte de las contratas se satisfaga 
m  Madrid ó en otro punto de la Península, si asi 
conviniere, por la Caja general de U ltram ar, prévia 
órden del D irector general de In fan tería , con p re
sencia de los recibos ó com probantes de la entrega, 
que facilitarán á los contratistas los Comandantes 
de los depósitos.

42. Que sin em bargo de que la licitación públi
ca ha de tener siem pre lugar en Madrid, las cons
trucciones podrán hacerlas los contratistas en el 
punto ó puntos de la Península que más les convi
n iere, con tal que llenen la condición de en tregar 
las prendas en los depósitos que se les designe.

43.° Que en el caso de que las construcciones no 
se verifiquen en M adrid, se componga la comisión 
receptora del Jefe y Capitanes que nom bre el Capi
tán  General del distrito á que corresponda el punto 
en que aquellas se lleven á efecto. Es al propio 
tiempo la voluntad  de S. M. que m iéntras llega el

caso de celebrar la p rim era contrata g en era l, y 
puesto que los depósitos cuentan en el dia con exis
tencias para  la presente estación de verano, que
den autorizados los Com andantes de los mismos 
para que en la parte  absolutam ente precisa, y me
diante  contratas parciales, completen los juegos de 
vestuario  que no tengan cabal el núm ero de p ren 
das, y deban en tregarse á los reclutas antes del dia
4.° de Noviembre próximo.

De Real órden lo digo á V. E. para  su conoci
miento y fines correspondienses. Dios guarde á 
Y. E. muchos años. M adrid 6 de Julio de 1 8 5 6 .=  
O-Donnell.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Cons— 
itucion Reina de las E spañas: á todos los que las 
o resen tes vieren y entendieren  sabed, que las Cor
es Constituyentes han decretado y Nos sancionado
0 siguiente:

Art. 4.° Ademas de los bienes com prendidos en 
si art. 2.° de la ley de l.° de Mayo de 1855. se e x -  
*eptúan de la venta decretada por la misma ley:

La dehesa destinada ó que se destine de entre 
os demas bienes del pueblo al pasto del ganado de 
abor de la misma población, caso de no tenerla ex
ceptuada en v irtu d  del art, 2.° de la ley de l.° de 
Hayo. El Gobierno fijará la extensión de la dehesa 
jue haya de conservarse, atendidas las necesidades 
le cada pueblo, oyendo al Ayuntam iento y la Di
putación provincial.

2. La venta de las minas del Estado será o b 
elo de leyes especiales.

Art. 3.° Se declaran comprendidos entre los hie
les del c lero , y se procederá á su venta, todos los 
pertenecientes ó que se hallen disfrutando los indi
viduos ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera que 
>ea su nom bre, origen ó cláusulas de su fundación,
1 excepción de las capellanías colativas de sangre ó 
patronatos de igual naturaleza; pero si sus produc
es constituyen la congrua sustentación de aquellos
m los términos expresados en el art. 8.° de la lev do i« -i- o*.,,, jvj a íavor de ca
la uno de ellos inscripciones intrasferibles nom i- 
lativas de la ren ta  del 3 por 100, en cantidad 
pastante á p roducir igual renta que la que actual
mente perciben , cuyas inscripciones quedarán  anu
arias á la m uerte de los mismos ó cuando obtengan 
orebenda ú otro beneficio eclesiástico.

Art. 4.° A los actuales Comendadores de las Or
denes m ilitares de C alatrava, San tiago , A lcán tara 
y M ontesa, y de la de San Juan  de J e ru sa le n , se 
les en tregarán  tam bién inscripciones nom inativas 
intrasferibles de la renta del 3 por 100, equ iva
lentes en su rédito  al im porte del rendim iento del
año común de un decenio de las encom iendas de
:jue son u su fru c tu a rio s , cuyas inscripciones cad u 
carán al fallecimiento de los Comendadores.

Art. 5? La exención que por el art. 2.° de la ley
de 1.° de Mayo se concede á la casa-m orada del
p á rro co , se entenderá de una sola casa jpor cada 
feligresía , considerándose tal párroco p ara  este 
efecto al que perciba dotación bajo este concepto.

Art, 6.° P ara  sacar á subasta las fincas cuya 
enajenación está prevenida por la ley de I.° de Ma
yo, se considerarán en dos clases, á saber:

De menor cuantía, ó sean aquellas cuya tasación 
ó capitalización no exceda de la cantidad de 20,000 
reales.

De m ayor c u a n tía , ó sean las de 20,000 rs. en 
adelante.

A rt. 7.° Para proceder á la venta de las fincas 
ó de las suertes en que se dividan, se hará su tasa
ción en venta y ren ta , capitalizándose esta bajo el 
tipo de un 5 por 100 para los predios u rbanos, y 
un  4 por 100 para los rústicos, deduciéndose ántes 
el 10 por 400 por adm inistración.

A rt. 8.° Los bienes se d iv id irán  para los efectos 
de esta ley en dos clases:

4.a Del Estado.
2.a De corporaciones civiles.
Art, 9 .° Son bienes del Estado, y se considera

rán  como tales para los efectos de su venta:
4.° Los que llevan este nombre.
2.° Los del clero.
3.° El 20 por 100 de propios.
4.° Los de la instrucción pública superior cuyos 

productos ingresen en las cajas del Estado.
5.° Los de las Ordenes m ilitares de Calatrava 

Santiago , A lcán ta ra , Montesa y San Juan de Jeru 
salen.

6.° Los del secuestro del ex-Infan te  D. Cárlos.
7.° Los de las cofradías, ob ras-p ias , santuarios

y demas manos m uertas no comprendidos en el a r 
tículo siguiente.

8.° Los destinados á la congrua sustentación de 
beneficiados y demas eclesiásticos á que se hace re
ferencia en el art, 3.°

Art. 10. Son bienes de corporaciones civiles :
4.° El 80 por 4 00 de los bienes de propios.
2.° Los de beneficencia.
3.° Los de instrucción pública, cuyos productos

no ingresen en las cajas del Estado.
4.° Los demas bienes que bajo diferentes deno

m inaciones correspondan á las provincias y á los 
pueblos.

A rt. 41. El Estado se incau tará  de los bienes 
del clero y de todos los demas que se detallan en 
el art. 9 . ° , respetándose como propiedad del mismo 
para  los efectos de la venta y para  la recaudación 
de sus rendimientos.

Se exceptúa el 20 por 100 de propios que se

guirán adm inistrando los A yuntam ientos hasta que 
se verifique su venta.

A rt, 4 2. Los bienes pertenecientes á corporacio
nes civiles que se refieren en el art. 40 , continua
rán  adm inistrándose por los actuales poseedores 
hasta que tenga efecto su enajenación.

Art. 4 3. Los bienes de corporaciones civiles, in 
cluso el 20 por 100 de propios, asi de m ayor como 
de m enor cuantía , se pagarán  en 10 plazos iguales 
de á 10 por 100 cada uno: el p rim ero  á los 4 5 dias 
siguientes al de notificarse la ad jud icac ión , y los 
restantes con el intervalo de un  año cada uno, para 
rjue en nueve quede cubierto todo su valor.

A rt, 14. La redención de censos se verificará con 
arreglo á lo dispuesto en las leyes de 1.° de Mayo 
le 1855 y 22 de Febrero de 4 856; pero para gozar 
de las ventajas concedidas en esta últim a á los a r 
rendatarios anleriores al año de 1800, será necesa
rio que justifiquen  el contrato por medio de escri
birá pública , ó al ménos que conste de un  modo 
auténtico en los libros recibos, cartas de pago ú 
otros documentos que ex istan  en poder del a rre n 
datario ó en el de la corporación á que la finca 
pertenezca.

A rl. 15. Se em itirán  desde luego á favor del 
fiero inscripciones instrasferibles de la Deuda con
solidada del 3 por 100 que produzca el interés igual 
i la cantidad p o rq u e  le estaban im putadas las reñ
ías de los bienes que poseia en l.°d e  Mayo de 4 855.

Art. 46. Concluida que sea la ven ta  de los bie
nes del clero, se procederá á una liquidación gene
ra l; y si su producto es m ayor que el de las ins
cripciones que le hayan sido en tregadas, se aum en
tarán  estas hasta  com pletar aqutfi producto.

Art. 17. Asimismo se em itirán  desde luego igua
les inscripciones intrasferibles de la propia ren ta  
á favor de las cofradías, o b ra s-p ia s , san tuarios y 
demas manos m uertas, sean eclesiásticas ó laicales, 
cuyos bienes se consideren como del Estado para su 
venta en v irtu d  de lo dispuesto en el art. 9.° de la 
presente ley.

Art, 18. Las ren tas de estas inscripciones serán  
equivalentes á las que dichas manos m uertas d is
frutaban por los bienes crue poseían £n#¿ ® nú A un ut” ijuu ios respectivos patronos, m a
yordomos ó adm inistradores continúen cum pliendo 
el objeto de las fundaciones.

Art, 19. Los bienes pertenecientes al Estado que 
sean de m enor cuantía al tenor del art. 5.°, se pa
garán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, 
duran te  19 años. A los que anticipen uno ó más 
plazos no se les hará más abono que el del 3 por 
100 anual.

Art. 20. El 50 por 103 del producto de los bie
nes del Estado que por la ley de 1.° de Mayo se 
destina á la am ortización de la Deuda p ú b lic a , po
drá pagarse en metálico ó en papel de la consolida
da ó de la diferida ; entendiéndose que lo que se 
satisfaga en efectivo del mismo 50 por 100, se apli
cará precisam ente á tenor de lo prescrito  en la re
ferida ley ; y que si no alcanzase á los 18 millones 
de reales anuales destinados á la am ortización m en
sual de la Deuda am ortizable de prim era y segunda 
c la se , quedará el Gobierno autorizado para com
pletarla con los fondos del Tesoro.

A rt. 21. E l papel de la Deuda a que se refiere 
el artículo an terio r se adm itirá  por el cambio me
dio del valor á que se cotice el dia an terio r al en 
que debe verificarse el pago.

Art, 22. A las personas que verifiquen la en tre 
ga en papel se les deducirá el 2 por 400 del im por
te del plazo que satisfagan.

Art, 23. Los bienes pertenecientes á corporacio
nes civiles seguirán  pagándose en metálico p rec i
samente.

Art. 24. Los fondos procedentes de estas enaje
naciones pasarán  á la Caja general de Depósitos, ó 
á sus sucursales en las p rov incias, abonándose por 
ellos el ínteres de 4 por 100 al año.

Art. 25. Si el 4 por 100 que por el art, 24 se 
señala á los fondos existentes en la Caja de Depósi
tos no bastase á cub rir la renta anual que produ
cía la finca á su poseedor, se com pletará del ca
pital.

A rt. 26. Todas las fincas vendidas hasta la p u 
blicación de esta ley se pagarán  en los plazos en 
que fueron anunciadas; pero de las correspondien
tes á corporaciones, pasarán  las obligaciones y los 
plazos pendientes á la Caja de Depósitos para  que se 
realicen á sus respectivos vencim ientos.

Art. 27. Los fondos que hubiesen ingresado en 
el Tesoro por ventas ó redenciones de censos verifi
cados hasta el d ia , y que correspondan á pueblos ó 
corporaciones, pasarán  á la Caja de Depósitos a los 
efectos prevenidos en los artículos an teriores, p ré
via la correspondiente liquidación y el abono de los 
gastos de investigación y enajenación.

Art. 28. Las cantidades que el Tesoro público 
pague por este concepto, y que el mismo haya reci
bido en billetes de los emitidos á consecuencia de 
las leyes de 14 de Julio de 4855 y 46 de A bril de 
4856, le serán rein tegradas de los prim eros fondos 
que paguen en metálico los com pradores de bienes 
del Estado.

A rt, 29. Los censos y dem as cargas fijas que 
tengan sobre sí los bienes de corporaciones civiles 
se rebajarán  del precio del rem ate, quedaudo su 
pago á cargo del com prador.

Art. 30. Los créditos con hipoteca especial m an- 
com unal sobre varios ó todos los bienes de cual
qu ier pueblo ó corporación, no im pedirán que si 
vendan las fincas detallada y lib rem ente por los 
acreedores hipotecarios de esta c la se : podrán elegii 
la finca ó fincas que tengan por más conveniente, ^

cuyo valor en tasación cubra la cantidad á que as
cienda su c ré d ito , y un 20 por 100 más para afec
ta r sobre ellas la responsabilidad del pago.

Art. 31. Si los acreedores de que habla el a r t í 
culo an terio r no hiciesen la designación de la finca 
ó fincas en el térm ino preciso de un m es, pasarán  
todos los antecedentes al Juez de prim era instancia 
del p a rtid o , para que, oyendo sum ariam ente á las 
partes , verifique dicha designación en el térm ino 
im prorogable de 20 dias.

Art. 32. Las fincas á que se refieren los a rtícu 
los anteriores se venderán  tam bién , aunque con la 
obligación de satisfacer el crédito  sobre ellas im
puesto.

A rt. 33. Cuando no pueda verificarse lo preve
nido en los artículos 30 y 31 porque la suma de 
los créditos con hij)oteca especial m ancom unada 
iguale ó exceda el im porte en tasación de todas las 
fincas, se procederá sin em bargo á la venta de es
ta s , quedando su im jiorte en la Caja de Depósitos 
hasta que los acreedores ventilen sus derechos en 
la forma que establecen las leyes.

Art, 34. Cuando las cargas que pesan sobre una 
finca excedan del valor de su tasación ó capitaliza
ción , se sacarán  á pública su b a s ta ; y si no se p re 
senta postor alguno en la p rim era , se repetirá un 
segundo rem ate; y si tampoco hubiera  postor, se 
ad judicará al acreedor.

A rt, 35. En el caso de que el arrendam iento  de 
alguna finca hubiese sido hecho con tales condicio
nes que su rescisión conforme á la ley haya de oca
sionar gr.ives quebrantos á juicio del Gobierno, po
d rá  este acordar la continuación del arrendam iento  
ó la rescisión del contrato  é indem nización de p e r
juicios con arreglo á la ley.

Art. 36. En las fincas u rbanas destinadas ex 
clusivam ente á Casas de moneda , podrá p re sc in - 
d irse de pública licitación p ara  su arriendo.

Art, 37. En las subastas de bienes nacionales 
solo se exigirá al mejor postor la identidad de su 
persona y domicilio.

Art. 38. A probada la subasta por la superiori
d ad , si el interesado no hiciese efectivo el pago del
RFénlo1’, rse 'pom lra aí'T iistantFIe’n '' conocí miento del 
Juez que hubiere presidido la subasta.

El Juez proveerá auto á continuación para  que 
en el acto de la notificación pague el interesado 
por via de m ulta la cuarta  parte  del valor nom inal 
a que ascienda el p rim er pago, no bajando nunca 
esta m ulta  de 1,000 rs. si dicha cuarta parte  no 
ascendiera á esta cantidad.

A rt. 39. Si en el acto de la notificación no h i
ciese efectiva la m u lta , sin  necesidad de nueva 
prov idencia , y en aquel mismo m om ento, será 
constituido en prisión por via de aprem io, á razón 
de un  dia por cada 40 reales; pero sin que la p ri
sión pueda exceder de un  año, poniéndose á conti
nuación diligencia de quedar asi ejecutado.

La prisión  será siem pre en la cárcel de la ca
beza del partido  judicial.

A rt, 40. Las disposiciones de los an teriores a r 
tículos se entienden sin  perju icio  de la responsabi
lidad civil á que diere lugar la subasta  en qu iebra .

Art. 41. Se declaran derogadas las leyes, decre
tos, reglam entos, instrucciones y Reales órdenes 
expedidas sobre desamortización que contradigan 
el tenor de la p resen te , quedando vigente en lo 
dem as.

A rt. 42. Se autoriza al Ministro de Hacienda 
para  que fíje las  reglas de tasación y capitalización, 
y para que disponga los reglam entos y todo lo de
mas que sea necesario y conducente á la investi
gación de los bienes vendibles, y á facilicitar la eje
cución y cum plim iento de la presente ley , y de las 
de 1.° de Mayo de 4 855, 27 de Febrero y 30 de 
A bril de este año.

Art. 43. Se autoriza igualm ente al Gobierno de
S. M. para  resolver las dudas que puedan ocurrir 
sobre la inteligencia y aplicación de las m ismas le
yes, oyendo previam ente al Consejo de Estado ó al 
T ribunal C ontencioso-adm inistrativo, y dando cuen
ta á las Cortes de las alteraciones que hiciere.

ARTICULOS ADICIONALES.
Artículo 4.° Se concede al Ministro de Hacienda 

un  crédito de un  millón de reales vellón p ara  que, 
en caso necesario y cuando lo juzgue conveniente, 
pueda aplicarlos en todo ó en p a rte  al aum ento de 
gastos en el personal y m aterial de la Dirección y 
A dm inistración de Bienes nacionales, á fin de que 
este im portante ram o adquiera y reciba todo el im
pulso posible y necesario.

A rt. 2.° Se autoriza al Gobierno p ara  que, con 
la garan tía  que ofrece el párrafo tercero  del art. 42 
de la ley de 1.° de Mayo de 1855, realice del modo 
más conveniente y á la m ayor brevedad posible los 
30 millones allí destinados á la reparación de tem 
plos, empleándolos en las obras acordadas y que se 
aco rd aren , y dando cuenta en su dia á las Cortes 
del uso que hiciere de esta autorización.

Y las Cortes Constituyentes lo p resen tan  á la 
sanción de V. M.

Palacio de las Cortes 30 de Junio de 4856.=* 
SE Ñ O R A .= F acundo In fan te , P residente. =  Pedro 
Calvo Asensio, Dijm tado Secretario .= El M arques 
d é la  Vega de A rm ijo, Diputado Secretario .= José 
González de la Yega, Diputado Secreta rio .= Pedro 
B a y a rr i, Diputado Secretario.

Madrid 5 de Julio de 4856. =  Publíquese como 
ley .— ISABEL. = E l  M inistro de G racia y Justic ia , 
José A rias Uría.

Por tanto mandam os á todos los T ribunales, Jus
ticias, Jefes, Gobernadores y dem as Autoridades, asi 
civiles como m ilitares y eclesiásticas, de cualquiera



clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes. 

Palacio á 1 \ de Julio de 18 0 6 — YO LA REINA —  
El Ministro de Hacienda, Francisco Santa Cruz. 

La Reina (Q. D. G,( se ha servido aprol>ar la si
guiente

INSTRUCCION
JPARA L L EV AR Á EFECTO LA LEY DE DESAMORTIZACION , 

PROMULGADA E X  EST A FECHA.

Artículo 1.° Pa ra  que puedan  exceptuarse de la venta, 
conforme al art. 1.° de la expresada ley ,  las dehesas des
tinadas ó que se destinen al pasto del ganado de labor de 
los pueblos en que no hubiese bienes de ap rov ech a
miento  com ún destinados á este obje .o, incoarán los r e s 
pectivos Ayuntamientos, an te  el Gobernador  de la p ro 
vincia, en el té rmino de un m es, á contar  desde la fecha 
en que se publique la p resente instrucción en el Boletín 
o f ic in l  de la m ism a , el oportuno expediente ajustado á la 
tramitación é instrucción prevenida en el caso 9 .° del a r 
ticulo 2.° de la ley de 1»° de Mayo de 1855, haciendo 
c o n s t a r :

!.° El vecindario  del pueblo.
2 .° Las condiciones agrícolas,  comerciales é in d u s t r ia 

les del mismo.
3.° La extensión y las circunstancias de los terrenos 

que se soliciten, con expresión de si corresponden á los 
propios ó á los com unes ,  y  el destino que hasta ahora 
han  tenido.

Y 4.° El n úm ero  y clase de las cabezas de ganado 
ex is ten te ,  destinado á la labor.

Art. 2.’ De cada una de las minas del Estado se for
m a rá  por  las dependencias respectivas una memoria  con 
todos los deta lles, antecedentes é informes facultativos y 
administra tivos, la que deberá acompañar  al proyecto de 
ley que se presente á las Cortes cuando se acuerde su 
enajenación.

Art. 3.° En la incautación por par te  de la Hacienda 
de los bienes que d isfru tan  los individuos ó corporacio
nes  eclesiásticas, cualquiera que sea su nom bre  , origen 
ó cláusulas de su fundación , que ahora se declaran com 
prendidos en tre  los del clero por el art. 3.° de la citada 
ley ,  y  en  la expedición de inscripciones de ren tas  del 3 
po r  100 y pago de sus intereses á favor de aquellos, se 
p rac t icará  lo s ig u ie n te :

1.° Los individuos ó corporaciones encargadas ac tual
mente  de dichos bienes p resen ta rán  en  las respectivas 
Administraciones de Bienes nacionales, en el término de 
30 d i a s , á contar desde la fecha en que se publique esta 
instrucción en el Boletín de la provincia  , una relación 
duplicada de todos los que por tal concepto se hallen dis
f ru tando  , en la cual se e x p re sa rá :

Primero. El pueblo  y partido judicial de la provincia donde radican  los bienes.
Segundo. Su procedencia.
Tercero. Su clase.
Cuarto. Cabida.
Quinto. Situación.
Sexto. Renta anual en metálico ó frutos.
Sétimo. Cantidades que hubiesen  satisfecho por contr i

buciones y  cualquiera otra c a u s a , individualizando estas.
Octavo. Nombre del arrendatario  ó censatario.
Noveno. Fecha del vencimiento.

Se exceptúa de esta determinación á los que ya las  ̂
h ub ie ren  presentado en v ir tud  de lo dispuesto en los a r 
tículos 32 al 33 y 21 1 de la instrucción de 31 deM avode l  
año último.

2.° Las Administraciones de Bienes nacionales dispon
d rá n  que dichas relaciones se expongan al público d u 
ra n te  un  mes consecutivo en las respectivas poblaciones 
en  que residan las corporaciones ó personas que hasta 
aqui hayan  poseído ó administrado los b ie n e s , á fin de 
que puedan producirse en las mismas Administraciones 
las reclamaciones ó rectificaciones oportunas.

3.° Los poseedores de dichos bienes que al dar  las r e 
laciones alteren la importancia de la r e n ta ,  serán  some
tidos á la acción de los T ribunales  como defraudadores 
de los in tereses del Estado.

4.° Concluido dicho plazo las Administraciones del r a 
mo se incau tarán  de todos los bienes comprendidos en 
las relaciones presentadas;  los adic ionarán en los respec
tivos inventarios de fincas y  censos dcsamortizables de 
la provincia , continuando la num erac ión de orden que 
corresponda á la respectiva procedencia,  y rem iti rán  á la 
Dirección general de ventas copia autorizada de estas 
dos los libros, antecedentes y  archivos que á los propios 
b ienes se refieran.

5.° En vis ta  de las relaciones y de las demas noticias 
y  datos que sum in is tren  los libros y documentos de su 
re fe rencia ,  las expresadas Administraciones form arán in 
mediatam ente una liquidación de la renta líquida que p e r 
cibían como producto de las fincas y  censos de que se 
incauta el Estado.

En el caso de que estos eclesiásticos cobren la renta 
de sus beneficios por participación en el acorvo común 
de bienes de un cabildo ó c a p i tu lo , se dividirán los r e n 
d imientos entre  los individuos en  la misma prooorcion 
que  se dividían las rentas existentes en  l.° ele Mavo del 
año último.

6.° Estas liquidaciones pasarán á la Junta provincial 
de ventas para  su exámen y confo rm idad , ó en otro caso 
que disponga cuanto crea* conveniente á su completa v 
exacta comprobación , y  con este requisito las remitan  los 
Gobernadores á la Dirección general de ventas.

7.° Si las hallare conformes esta oficina general , las 
p resen ta rá  á la aprobacian de la Junta su pe r io r ,  y 'c o n  
este requisito librará los correspondientes mandatos* para 
q u e j a s  oficinas de la Deuda pública expidan á favor de 
los interesados las correspondientes inscripciones n o m i
nativas  in trasferib les de la renta del 3 por 100 á tenor 
de lo dispuesto en el expresado art. 3.° De las resolucio
nes que tome la Junta super io r  en esta parte, podrán los 
interesados que se consideren agraviados alzarse al Minis
terio de Haciénda, é in ten tar  en su caso la vía contencio- 
so-administrat iva para la revocación de las Reales ó rd e nes  que en su razón recaigan.

8.* Las inscripciones serán personales;  tend rán  las 
condiciones generales comunes á esta clase de d ocu m en
tos; se expedirán  con fecha d e .!.9 de Julio de 1836; de
vengarán  el semestre corriente desde dicho día , y el pa
go de sus intereses se efectuará por las oficinas de Ja 
Deuda pública con las formalidades de in s t ru cc ió n , y  
adoptando todas las precauciones necesarias para su can
celación en los casos de m uerte  do los interesados ó c u a n 
do obtengan prebenda ú  otro beneficio eclesiástico.

El Ministerio de Gracia y Justicia adoptará las dispo
siciones necesarias para  poner en conocimiento de la Di
rección de la Deuda pública los eclesiásticos que obtengan dicha prebenda ó beneficio, 0

9.° Los individuos ó corporaciones que no presenten  
las relaciones prevenidas en el párrafo primero  de este 
artículo  , ademas de incur rir  en las penas impuestas á los 
detentadores , no tendrán  derecho á recibir inscripciones 
in trasferibles áun  cuando el Estado se incaute de los bienes que usufructen.

10. Las corporaciones ó individuos á que se refiere 
este artículo percib irán  las ren tas  de sus bienes hasta fin 
de Junio último, y desde 1.° de Julio las recib irán  las Ad
ministraciones de bienes nacionales.

Art. 4.° Son aplicables las reglas prescritas en el a r 
tículo an terior  á la incautación por  par te  de la Hacienda 
de los bienes que usufructúan los Comendadores de las 
Ordenes Militares deCalatrava , Santiago, Alcántara,  Mon
tosa y  S. Juan  de Jerusalen y á la expedición á favor de 
los mismos Comendadores de las inscripciones nom inat i
vas  de renta del 3 por 100 en equivalencia de lo que di
chos bienes les p ro d u z can , con las solas diferencias si
guientes:

1.a Que la ren ta  se ha de sacar por el rendimiento del 
año común del decenio de 1846 á 1853, ambos inclusive.

2.a Que las inscripciones deben caducar y cancelarse 
únicamente en  el caso de fallecimiento de los Comendado
res  á cuyo favor se expidan.

Art. 5.° Los Administradores principales de bienes 
Nacionales cu ida rán  de que se cumpla con exactitud y sin 
d a r  lugar á abusos lo dispuesto en el art.  5.° de la propia ley por el cual se declara que la exención de venta  con
cedida á la casa-m orada de los párrocos se entienda de 
u n a  sola p o rc a d a  feligresía.

Art. 6 .° Lo dispuesto en los arts.  6 .° y 7.6 de la expre 
sada ley respecto de la nueva clasificación de las fincas 
en  m ayor  y m enor  ¡cuantía y de las bases de tasación en 
Venta y  renta empezará á regir  con las fincas cuya s u basta se anuncie desde el dia siguiente á aquel en que se 
publique la expresada ley y esta" instrucción en el Boletín 
oficial de ventas  de cada provincia.

Las Administraciones principales de bienes naciona
les y los Comisionados de ventas, se dedicarán sin levan
ta r  mano, en horas extraordinarias,  á rectificar las capita
lizaciones y  anuncios pendientes de publicación para que 
la  variación introducida no paralice el sacar las fincas á subasta.

Art. 7.° Se guardará  la m ayor exacti tud en  la división 
dé  « bienes del Estado y  bienes de corporaciones civiles», 
que  establece el art. 8 .° d e ' l a  prop ia  ley p a ra  todos los 
efectos de administración y  enajenación* de los mismos 
declarados en venta .

Art. 8 .° Respecto de los bienes pertenecientes al Es
tado se tendrá m uy  presente:

1,° Que también es preciso llevar con la mayor exac

t i tud  su clasificación en las ocho clases en que los divi
de el art. 9.°

2.° Que corresponden á la p rim era  los bienes cuya 
administración estaba ért 1.' de Mayo de 1853 á cargo de 
los Administradores de provincia; los destinados al servi
cio de las oficinas y establecimientos del E s ta d o , y los 
de la misma procedencia  que después se hayan  descu
b ierto  ó que en lo sucesivo se descubran y no hubieren  
sido adjudicados al clero.

3-° Que deben repu tarse  como bienes del clero los 
que p rim itivam ente  le pertenecieron y ha devuelto; los 
de la misma procedencia que después se h ay an  descu
bierto y descubran  en lo sucesivo, y los de otras p roce
dencias que también se le adjudicaron con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto de 8 de Diciembre de 1851 
y en la Real Orden de 7 de Julio de 1852.

4.° Que el 20 por 100 de propios es la par te  que cor
responde al Estado en las ventas que se hagan de los b ie
nes de las corporaciones municipales afectos á satisfacer 
también al Estado el 20 por 100 de sus productos en r e n 
ta hasta la fecha de su enajenación. Dicho 20 por 100 de
be ena jenarse  en unión con el 80 correspondiente á los 
pueblos, y expedirse los pagarés á plazo con la debida 
distinción de la parte  respectiva al Estado y á los p u e 
blos conforme al art.  46 de la instrucción dé 30 de Junio de 1855.

0.° Que los bienes Úe la instrucción pública superior  
son aquellos cuyos productos en renta figuran en los p re 
supuestos generales de ingresos dél Estado..

6 .° Que como respectivos á las Ordenes militares se 
entiendan aquellos cuyas ren tas  d isfru taban en 1.° do 
Mayo de 1853, y siguen disfrutando los actuales Comen
dadores de las mismas y los de la propia  procedencia que 
se hayan  descubierto  ó descubran  en lo sucesivo.

Los del mismo origen que pertenecían al Estado en 
aquella fecha, ó que fueron adjudicados al clero, deben 
con tinuar  con la aplicación que ya tenían para  todos los 
efectos de la adm in is trac ión , in v e n ta r io , enajenación y  
contabilidad.

7.° Que asimismo deben repu tarse  como bienes de 
cofradías, obras pias y  santuarios los de esta clase que 
ya poseía el Estado en l.° de Mayo de 1855, y  las que se 
adjudiquen á consecuencia de lo dispuesto en el art. 9.° 
de esta l e y ; pero  no aquellos de la misma procedencia 
que se im pu ta ron  al clero a n te r io r m e n te , los cuales de
b en  continuar considerándose como pertenecientes al 
m ism o, asi como los demás bienes de que estaba in cau 
tado, sea cual fuere su procedencia, y ha duevuelto  in 
cluyéndolos en los inventarios como pertenecientes al. 
propio clero,

Art. 9.° Se guardará  la m ayor  exacti tud en la clasifi
cación de las operaciones de enajenación y realización 
de los bienes de corporaciones civiles , divididas en las 
clases principales que se establecen por el art. 10 de la 
expresada l e y , y teniendo presente que hasta el acto de 
la enajenación de los bienes de propios deben correr  
unidas las operaciones respectivas al 20 por 100 del Es
tado y al 80 de los pueblos.

Art. 10, La incautación de los bienes del clero y de 
todos los domas detallados en el art.  9.° de la ley como 
de propiedad del Estado, excepto el 20 por 100 que perte
nece al mismo en los de p ro p io s , se verif icará por las 
Administraciones de bienes nacionales.

/  Art. 11. Sin perjuicio de que los bienes de co rpora
c i o n e s  civiles continúen administrándose por los actuales 

poseedores hasta tanto que tenga efecto su enajenación, 
conforme al art. 12 de la expresada ley ,  no por eso om i
t irán  los mismos poseedores, si no lo hubieren  ya verifi
cado, el p resen ta r  á las Administraciones de bienes n a 
cionales las relaciones é inventarios prevenidos en el a r 
tículo 33 de la Real instrucción de 31 de Mayo de 1855, 
sin excluir los bienes exceptuados por el art. 2.° de la lev 
de 1.° de dicho mes y año.

Art. 12. La realización de los 10 plazos que se esta
blecen en el art. 13 de la ley para el pago de los bienes 
do corporaciones civiles, se 'ajustará á las reglas estable
cidas en el art. 22 de esta instrucción.

Art. 13. Para que pueda tener efecto en todas sus 
partes la restr icción que establece el art. 14 de la propia 
ley, respecto de arrendam ientos anteriores al año 1800, 
la Dirección general do Ventas devolverá inm ediata
mente á las Administraciones del ramo los expedientes 
de aquella época que áun no se hallen aprobados ,  á fin 
de que se exija á los interesados las p ruebas  que deter
mina el referido art. 14 de la ley ;  y en el caso de 110 
justi ficarse documentalmente por coinpleto la existencia 
no in te rrum pida del a r r i e n d o , se admitirá como com
plemento la p rueba  testifical s iempre que los in te resa-  ! 
dos presen ten  un documento de los primeros años de 
este siglo en que se acredite que la familia estaba en 
posesión de la finca, cuya p rueba  testifical consistirá en 
instancia  dél 'paiTicfoJ'éófi hfiáhibiYáte^i'iRlííb fifí- RSlWTifc 
Hacienda en las capitales de prov inc ia ,  v  del juzgado 
ordinario  en las cabezas de p a r t id o , los cuales h ab rán  de 
p oner  su censura. Las mismas reglas se observarán  para 
la instrucción de los expedientes que de nuevo se in s 
truyan  en las Administraciones de provincia. Sí en los 
expedientes que hoy existen en la Dirección General r e 
sultase probado el derecho de los in teresados en la forma 
antes prevenida , se acordará en ellos lo que corresponda 
sin devolverlos á las Administraciones de provincia1.

Art. 14. Para  el más exacto cumplimiento de lo* d i s 
puesto en los artículos 15 y 16 de la propia ley,  se o b servará  lo s ig u ie n te :

1.° El Ministerio de Gracia y Justicia formará y pasa
rá al de Hacienda una relación*expresiva de las can tida
des que en cada diócesis se im pu ta ron  al clero por  las 
rentas que percibía  en 1.° de Mayo de 1853.

2.° Con presencia de dichas relaciones, ci Ministerio 
de Hacienda d ispondrá que la Dirección de la Deuda e x 
pida a favor clel clero de cada diócesis las inscripciones 
nominat ivas  intrasferibles oportunas en cantidad b a s 
tante á producir  al 3 por 100 u n a  renta igual á la expresada anteriormente.

3.° Dichas inscripciones se expedirán  en los términos 
y con las circunstancias que las emitidas hasta el día por 
enajenaciones anteriores á la ley de i.° de Mayo; deven
garán  interés desde 1.° de JulioYle 1857, que será paga
do por trimestres vencidos; se remiti rán  al Ministerio3de 
Gracia y Justicia, y por este se d is tr ibu irán  á las diócesis á que correspondan.

4.° Que se dé conocimiento de las que se emitan á las 
Direcciones generales del Tesoro y de Contabilidad de Hacienda pública.

5.° Que la liquidación general que previene el art, 16 
para rectificar el núm ero  é im porte de las inscripciones 
que se expidan á favor del clero se verif iquen cuando se 
hayan  vendido por completo sus bienes.

Art. 15. En la expedición de inscripciones in trasfe
ribles á favor de las cofradías,  obras-pias,  santuarios que 
determ ina el art.  17 de la propia ley, y en el pago de 
sus intereses, se observará lo dispuesto "en el art . 3.° de esta instrucción.

Art. 16. Para conocer el im porte de las ventas en c u 
ya equivalencia hayan de expedirse las inscripciones 
de que trata  el artículo anterior, se observará lo dispues
to para  los bienes que disfrutan los individuos ó corpo
raciones eclesiásticas de que trata  el art . 3.°

Art. 17. La venta y realización de los bienes del Esta
do que por ser de menor cuantía han  de pasarse  en 20 
plazos iguales, ó lo que es lo mismo, duran te"!9 años "y 
el descuento de 3 por 100 anual á que se limita el abono 
á los que anticipen uno ó más plazos, conforme al a r t í
culo 19 de la expresada l e y , se ejecutarán según lo dis
puesto en las instrucciones* de 31 de Mavo v 30 de Junio ele 1855. v v

Las fincas de mayor  cuantía del Estado continuarán  
pagándose en los 15 plazos y 14 años que prescribe el a r 
tículo 6 .° de la ley de 1.° dé Mayo del año último, v con 
la bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga *á los 
compradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
estos hacer el pago del 50 por  100 en papel de la Deuda 
pública conforme lo dispuesto en el art, 20 de la ley.

Art. 18. Pa ra  la mejor inteligencia de lo dispuesto en el art. 20 de la expresada ley se previene :
1.° Que los productos dé los bienes del Estado que 

por mitad deben destinarse á la amortización de la Deu
da pública y  á la ejecución de obras públicas, son aque
llos que resulten disponibles después de satisfacer las 
obligaciones siguientes:

Los premios de ventas é investigaciones.
Descuentos de plazos anticipados.
Gastos generales de ventas y demas afectos á los p ro ductos generales de dichos bienes.

2.° Los billetes é intereses de la emisión de 230 m i 
llones y el capital de los respectivos al anticipo decre
tado en 19 de Mayo de 1854- que presenten  los com pra
dores en pago de los expresados bienes.

3.° Que es también potestativo de los interesados el 
satisfacer en papel de la Deuda el todo ó parte  del 50 por 
100 á que  asciendan los plazos que realicen.

4.° Que la Dirección del Tesoro ha de poner m ensua l
mente á disposición de la Junta directiva de la Deuda las 
cantidades líquidas que se reciban en metálico por cuen
ta del 50 por 100 de los del Estado que se aplica á la* 
amortización de la inisma.

5.° Que si lo recaudado en metálico duran te  cada año 
no llegare á los 18 millones que deben invertirse en r e 
coger Deuda amortizable de prim era  y segunda clase, con
forme á las leyes de 1.° de Agosto dé 1851 y 16 de Abril 
de 1856, supla  el Tesoro la diferencia con la Deuda flo
tante y á reserva de reclamarla en el presupuesto de la 
Deuda pública respectiva ai año siguiente.

6.° Que son admisib les en pago del 50 por 100 del 
p roducto  de los b ienes destinados á obras públicas las

acciones do carreteras  hasta la suma de 1,000 millones 
mandadas emitir  por  la última ley votada en Cortes.

7.° Que la Dirección general del Tesoro pase m en su a l 
mente al Ministerio de Fomento notas por  provincias de 
las cantidades líquidas que se reciban en metálico por 
el referido 30 por 100 de los expresados bienes del Esta
do (pie deben invertirse cu obras publicas,  pava que en 
su vista, y de acuerdo con la propia Dirección del Tesoro, 
pueda darles la aplicación que convenga, según, las n e 
cesidades del servicio.

Art. 19. En la admisión del papel de la Deuda con 
solídenla y diferida en pago del 50 por 100 de los bienes 
del Estado, conforme á los artículos 20 y 21 de la lev de 
esta fecha, so practicará lo siguiente:

I o Será potestativo de los interesados el en tregar  di
cho papel en las oficinas de la Deuda ó en las Tesorerías 
de provincia en que deban realizar los pagarés.

2.° Para los efectos del art. 21 de la propia ley se en
tender;! como dia en que deba verificarse el pago aquel 
en que venzan ios pagarés.

3.° Los interesados que prefieran entregar el papel en 
las oficinas de la Deuda pública con la puntualidad debi
da, recogerán cartas de pago á favor de los respectivos 
Tesoreros, las cuales p resen ta rán  en las Tesorerías d e n 
tro de los plazos siguientes al vencimiento de los .expre
sados pagarés; 13 dias en la pen ínsu la ,  20 en las Islas 
Baleares y 30 en las Canarias.

4.° Las oficinas de la Deuda expresa rán  en las cartas  
de pago las clases del papel recibido , su valor nominal,  
el cambio medio por que se admita conforme al art.  21 de la ley , el va lor  líquido en rs. vn . por que deba adm i
tirse en pago del respectivo pagaré en la Tesorería.

3.° Cuando los interesados prefieran hacer la entrega 
del papel en las mismas Tesorerías en que exis tan los 
pagares, p resen taran  los títulos en la Administración de 
Bienes nacionales, acompañados de tros facturas, las 
cuales los rem iti rán  con una  de ellas á la Dirección g e 
neral de la Deuda pública; conservarán  la otra para  su 
resguardo, y la tercera, autorizada por el Administrador,  
é intervenida por el Oficial p rim ero ,  se entregará al in
teresado para su resguardo. La presentación del papel en 
las Administraciones de Bienes nacionales deberá hacerse 
d uran te  los plazos siguientes ai vencimiento de los pa
garés que se m arcan  en el párrafo tercero.

6.° El papel que se admita de los interesados tendrá 
todos los cupones desde el del semestre corriente en la 
fecha de la presentación, y  será taladrado en el acto, asi 
la lámina como cada uno de los cupones.

7.° Las oficinas de la Deuda, después de cercioradas 
de la legitimidad de estos documentos, les darán  ingreso 
en su caja ; expedirán  las oportunas cartas de pago en 
los términos prevenidos en ei párrafo cuarto  de este a r 
tículo, y las r em it i rán  á los Administradores de Bienes 
nacionales para  que ejecuten lo conveniente á que tenga 
lugar el ingreso ele las mismas en pago de los pagarés y 
de la data como por cancelación del papel.

8.° Los interesados serán responsables de la legitimi
dad del papel que presenten  hasta tanto que se incauten 
de él las oficinas de la Deuda pública.

9.° Nunca se admitirá en papel de la Deuda mayor 
cantidad que la que corresponda al 50 por 100 máximo 
que los interesados pueden entregar en el mismo. Se p ro 
híbe por consiguiente para esta clase de pagos la práctica 
seguida en los respectivos á las enajenaciones anteriores 
á la ley de 1.° de Mayo de 1855, de recib ir en papel 
m ayor  cantidad que la correspondiente al plazo ó plazos 
que satisfagan, y  de aplicar el resto en los sucesivos.

Art. 20. El abono del 2 por 100 que se concede á los 
que satisfagan el todo ó parte del 50 por 100 en papel 
de la Deuda pública recaerá únicamente sobre la parte  
que no entreguen en efectivo, y para  su abono &e p rac
ticará lo siguiente :

1.° Los in teresados cederán recibo de su importe á 
favor de la T eso re r ía , y se formalizará su ingreso, consi
derándolo  como efectivo recibido de aquellos en pago de 
los respectivos plazos.

2.° Se da ta rán  dichos recibos en concepto de d isminu
ción de los productos de la desamortización con el título 
de Abono de 2  por 100 á los que satisfacen parte de sus. 
plazos en papel de la Deuda pública.

Art. 21. En vista de lo dispuesto en el art. 23 de la 
propia ley, solo se recib irá metálico efectivo en pago de 
los bienes de corporaciones civiles,  cesando por consi
guiente  la admisión de billetes del Tesoro creados á con
secuencia de la ley de 14 de Julio de 1833 y la do p resu
puestos de 16 de Abril del año actual. 

r Art. 22. Lo dispuesto en los art ículos 24 y 23 de la 
propia ley so observará del modo siguiente:

L° En el momento de adjudicarse una finca ó p ro p ie 
dad perteneciente á corporaciones civiles , la A dministra
ción principal de Bienes nacionales p racticará la corres-

h0,,)Gujídncion de lo que deba satisfacer el com~ 
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las cargas á ella afectas, y la rebaja á que tenga derecho
si descuenta todos ó alguno de los pagarés.

2.° La cantidad que resulte deber pagar el interesado 
se dividirá en lo que pertenezca al Tesoro por premios 
de ventas é investigación; gastos de tasación y demas de 
enajenación y por el 20 por 100 si la finca fuese de p ro 
pios, y  en el líquido que deba resultar  á favor del r e s 
pectivo pueb lo ,  establecimiento ó corporación.

3.° E11 vis ta de este resultado el comprador formali
zan! el pago en la Tesorería  de la parte  que corresponda 
al Estado, y en la misma en  concepto de sucursal de la 
Caja de Depósitos de lo que pertenezca el pueblo , estable
cimiento ó corporación, recogiendo los oportunos r e s guardos.

4.° En el caso de que el interesado no descuente  to 
dos los plazos, se exigirá del primero el ingreso total en 
Tesorería de la parte  que corresponda á la 'Hacienda por 
premios y gastos de enajenación : extenderá la Adminis
tración los pagarés de los restantes ,  los suscrib irán  los 
interesados é ingresarán en la Caja de depósitos para su 
realización o destino que en lo sucesivo deban t e n e r / l a  
cual facilitará los oportunos resguardos.

3.° Los pagarés correspondientes al 20 por 100 que 
pertenece al Estado , ingresarán en la Tesorería en los 
términos prevenidos en la instrucción de 30 de Junio de 1855.

6.° La Caja de Depósitos en Madrid y sus sucursales 
en las provincias, ab r irán  una cuenta corriente y de Ín
teres de 4 por 100 á cada pueblo , establecimiento ó co r 
poración ,  en la cual acreditarán  lo que por su cuenta re 
ciban de los com pradores , y el Ínteres de 4 por 100 que 
estas cantidades devenguen,  y  les cargará las que vaya 
entregando para atender á sus obligaciones ó para  inver
tir en los objetos que determ inan los artículos 17, 19 y 20 
de la ley de 1.° de Mayo y en los demas que se autoricen 
en lo sucesivo. También se adeudará en estas cuentas lo 
que se satisfaga por la de cada pueblo, establecimiento ó 
corporación á los acreedores con hipoteca general m an 
comunada sobre varios ó todos los bienes de dichas cor
poraciones á que se refiere el final del párrafo cuarto del artículo 27.

7.° Por el Ministerio de la Gobernación se dictarán las 
disposiciones convenientes , m arcando las formalidades 
con que á los pueblos y establecimientos de instrucción 
pública y  beneficencia v á  los acreedores hipotecarios 
de los mismos se les haya de hacer entrega de los fon
dos de su pertenencia que existan en la Caja de Depósi
tos, y  esta no tendrá obligación á satisfacer más can t i 
dades que las que reciba ,  y el ínteres de 4 por 100 que 
les corresponda.

8.° La misma Caja en la corte , y por medio de sus su 
cursales en las provinc ias , llevará otra cuenta á cada 
pueb lo ,  establecimiento ó corporación en que les ac red i
te el importe de los pagarés que suscriban los com pra
dores de bienes de corporaciones civiles y  les adeuden 
los que vayan satisfaciendo y recogiendo los interesados.

9.° La inisma Caja y  sucursales,  respectivamente, lle
varán  registros ó vencimientos de los pagarés de cada 
p ueb lo ,  establecimiento ó corporación, los realizarán á 
su vencimiento y devolverán á los interesados, e s tam 
pando cue l lo s  y autorizando el signo de realizados, dan 
do aviso al respectivo pueblo , establecimiento ó corpo
ración. Será obligatorio para los interesados el satisfacer 
dichos pagarés en la propia Caja ó sus sucursales dentro 
de los plazos marcados en el art. 19, párrafo  tercero de 
esta instrucción y sin perjuicio de hacerles las invitacio
nes que procedan.

10. Cuando los interesados no satisfagan los pagarés 
dentro de los plazos marcados, á pesar del recuerdo que 
se les haga ,  la Caja general de Depósitos pondrá  en d i 
chos documentos el protesto por falta de pago, v los r e 
mitirá á la Administración principal de Bienes naciona
les de la provincia para que proceda á la instrucción del 
expediente de declaración en quiebra de la finca, ad e u 
dando su importe  en la cuenta  especial de pagarés del 
respectivo pueblo , establecimiento ó corporación, y d an 
do parte  á estos de haberlo verificado.

En los pagarés procedentes de redenciones de censos 
protestados por falta de pago , quedará anulada la reden
ción , sacándose dichos censos á la venta.

La Dirección general de la Caja de Depósitos dará 
puntual  aviso y conocimiento á la de venta de Bienes 
nacionales de todos los pagarés protestados que se pasen 
á las Administraciones del ramo.

11. Los Administradores principales de bienes nacio
nales se regirán por las instrucciones vigentes en la tra
mitación y últimacion de los expedientes de quiebra de 
los bienes de corporaciones civiles, á pesar de ingresar  
sus productos en la Caja de Depósitos.

Art. 23. En vista de lo dispuesto en el p rim er  p á r r a 
fo del art.  26 de la expresada ley , y con el fin de que 
las al teraciones que por la misma se establecen no in te r 
rum p a n  en lo más mínimo las operaciones de la d es 
amortización, se considerarán como fincas vendidas has

ta la publicación de a q u e l la , ó sea para  pagarlas confor
me á la de 1.° de Mayo de 1855 las ya anunciadas , con 
arreglo á la misma v a  la Real instrucción de 31 de Mayo 
del propio  año que *se rem aten  después de la inserción 
de aquella en \n Gaceta en esta forma; en la Pen ínsu la  
d u ran te  los 10 dias s igu ien tes ; en las islas Baleares 15, 
y en las islas Canarias 22.Las fincas capitalizadas y anunciadas con arreglo  á 
la expresada lev de 1,° de Mayo de 1835 y Real in s t ru c 
ción de 31 del mismo mes y año, cuya subasta se ejecute 
después de terminados los plazos establecidos en el p á r 
rafo anterior  se pagarán conforme á la nueva lev  ̂ y  esta 
circunstancia se anunciará al público al dar  principio al 
remate. Se im prim irá  la celebración en Madrid de la do
ble o triple subasta de las fincas que se hallen en este 
caso correspondientes á otras p ro v in c ia s , y  cuyo valor 
no exceda de 20.000 rs.

Art. 24. En la liquidación y pase A la Caja de Depósi
tos ó sus sucursales, conforme á los art ículos 26 y 27 de 
la propia ley. de los fondos ingresados en el Tesoro, y que 
todavía ingresen por bienes de corporaciones civiles, se 
practicará lo s igu ien te :

1.° Las Administraciones principales de Bienes n a 
cionales,  eri unión con las Contadurías de provincia, 
procederán inmediatamente y sin levantar  mano á liqui
dar  lo que á cada pueblo ó corporación corresponda por 
este concepto en metálico y en p a g a ré s , expresando por  
cada propiedad:

Primero. El im porte p o r q u e  fueron rematados.
Segundo. Los abonos ó descuentos hechos á los conr  

pradores por anticipo do plazos.
T ercero. Lo ingresado en Tesorería en m etálico , b i l le 

tes y documentos representativos del valor de censos con 
hipotecas sobre fincas que puedan haberse admitido en 
pago conforme al art. 13 de la ley de 27 de Febrero  ú l
timo.

Cuarto. Lo pagado por  premio de ventas, de investiga
ción y demas gastos, y lo formalizado por los documentos 
representativos de valor de censos con hipoteca manco
m unada , con arreglo á lo dispuesto en el art.  13 de la 
ley sobre censos de 27 de Febrero  último.

Quinto. El resto ó diferencia líquida ingresada en la 
Tesorería.

Sexto. El resum en de las liquidaciones parciales del 
producto de los bienes ó propiedades de cada pueblo ó 
corporación.

Sétimo. Las cantidades que á cuenta se les hay an  an 
ticipado para  atender á sus necesidades ó por otros con
ceptos.

Octavo. Y por últ imo las que resulten  á su favor y 
deban ingresar en la Caja de Depósitos ó su sucursal,

2.° Las expresadas liquidaciones se pasarán  por 
las Contadurías de la provincia al exámen de la Direc
ción general de Contabilidad, la cual, hallándolas confor
m e s /d a rá  conocimiento de su resultado á la del Tesoro, á 
fin de que disponga lo conveniente para  que los fondos 
y  pagarés de que se trata  sean trasladados á la expresa
da Caja de Depósitos y sus sucursales.

3.° Estas dependencias h a rá n  el correspondiente 
abono de estos fondos y efectos á los Ayuntamientos y  
corporaciones respectivas en las cuentas especiales que se 
dete rm inan  en los párrafos sétimo y octavo, art. 22 de 
esta instrucción.

4.° Las liquidaciones respectivas á los ingresos y 
pagarés procedentes de los bienes de instrucción pública, 
deben referirse únicamente á los de la expresada proce
dencia y cuyos productos en ven ta  no ingresan en las 
cajas del Estado.

Art. 25. El Tesoro suplirá provisionalmente con los 
mismos fondos de los Ayuntamientos y corporaciones que 
pueda anticiparle  la Caja de Depósitos, con arreglo á sus 
estatutos, y en caso necesario con la deuda flotante, u san 
do de la autorización concedida por el art. 35 de la ley de 
presupuestos v ig e n te , lo que se haya recaudado en bille
tes por cuenta de los expresados bienes y  deba trasla
darse en metálico á la propia Caja de Depósitos según lo 
dispuesto en el artículo anterior.

Art. 26. Los censos y  demas cargas fijas que tengan 
sobre sí los bienes de corporaciones civiles,  serán  r eb a
jados del precio del remate en las subastas que se verifi
quen desde el dia siguiente al en que te rmine el plazo 
fijado en el primer párrafo del art. 23,

Art. 27. En observancia de lo dispuesto en los a r t í 
culos 30 al 34 de la expresada ley se practicará lo s i 
guiente :

!.° Los tenedores do créditos con hipoteca m ancom u
nada sobre todos ó varios de los b ienes de cualquiera 
pueblo ó corporación p re sen ta rán  en la Administración 
principal de Bienes nacionales, en el té rmino de un  mes, 
á contar  desde la publicación de esta instrucción en el 
tíOieiíH <jjtvmi u*j id px leía csui 1 iui c.ta ú ubjigacio-
nes hipotecarias que legitimen sus derechos ,  designando 
la finca ó fincas sobre que deseen afectar la responsab i
lidad del crédito á tenor de lo prevenido en el citado a r 
tículo 30 de la ley, procediéndose por los Gobernadores 
en caso contrario , según lo prescrito en el 31, siendo de 
cuenta de los causantes el pago de las diligencias que con 
arreglo á Arancel corresponda al Juzgado , y  demás gas
tos que fuera preciso hacer para  l levar á efecto oficial
mente la subrogación.

2.° Instruido el expediente  y practicadas las opera
ciones de subrogación de la hipoteca, se dará  cuenta á la 
Junta provincia l de Ventas, prévio in forme del Promoto.* 
fiscal de Hacienda, y se remitirá  á la aprobación de la 
Junta superior.

3.° Prévias las expresadas formalidades, se procederá 
á la venta de las fincas afectas á la hipoteca, rebajando 
el importe  del crédito del precio del remate, y siendo su 
pago de cuenta del comprador.

Las fincas con hipoteca especial reconocida saldrán á 
la venta con iguales condiciones s iempre que el acreedor 
presente en la Administración principal de Bienes nacio
nales los documentos que legitimen su derecho ántcs de 
publicarse los anuncios. Publicados estos sin anunciar  el 
crédito por omisión del acreedor , le será sin embargo ad 
mitida la reclamación y prueba de su derecho hasta el 
acto de abrirse el r e m a t e , en cuyo caso se hará  saber  á 
los l id ia d o re s ,  á fin de que lo tengan entendido , y que 
afectando á la finca aquel g ra v a m e n , será rebajado su 
importe de la cantidad en que fuese adjudicada, quedan
do su pago de cuenta del comprador.

4.° Se el tenedor del crédito no alegase su derecho en 
la época y  términos anteriormente  expuestos,  se vende
rá  la finca como libre de dicha carga, satisfaciéndose, en 
caso de ser reclamada y declarada legítima, con los p ro 
ductos de los p rimeros plazos que se realicen.

Art, 28. Siempre que los Administradores notasen 
que el arriendo existente de una  finca estuviere hecho 
con tales condiciones que su resc is ión , conforme á la ley 
de 30 de Abril ú l t im o , haya de ocasionar la indem niza
ción equivalente  al importe de dos anualidades ó m ayo
res quebran tos , se ins tru irá  el oportuno expediente , 
oyendo al Fiscal de Hacienda y á la Junta provincial de 
Ventas,  y remitiéndole á la Dirección general del ram o  
para la resolución que el Gobierno estime, con arreglo al artículo 38 de la ley de esta fecha.

Art. 29. Para todos los efectos de la cuenta y razón 
y rendición de cuentas , se considerarán te rminadas las 
operaciones de enajenación de fincas y redención de 
censos desde el m om ento  en que los compradores satis
fagan el p r im er  plazo , suscriban los oportunos pagarés 
de los sucesivos, ó ingresen en las Tesorerías los respec
tivos á los bienes del Estado, y en la Caja de Depósitos 
ó sus sucursales en las provincias los correspondientes 
á los de las corporaciones civiles.

En las cartas de pago ó resguardos que se den á los 
interesados por la entrega dei p rim er  pago y en las e s 
cri turas  de venta  , se h a rá  mérito asimismo de h ab e r  
suscrito aquellos los correspondientes p a g a r é s , exp re 
sando las fechas de sus vencimientos.

Los compradores tendrán  la obligación de p re sen ta r 
se en la Tesorería de la provincia á realizar los pagarés 
á sus respectivos vencimientos.

Si trascurridos los dias marcados en el art.  19 , p á r 
rafo tercero, no lo hubieren  verificado, los T esoreros pro
cederán en los mismos términos que para los pagarés de 
bienes de corporaciones civiles determina el art, 2 2 , r e 
glas 9.a y 10 de esta instrucción.

Art, 30. La Dirección general de Contabilidad, en vis
ta de lo dispuesto en la ley de esta fecha y en la p r e 
sente instrucción, form ará y m andará  á la Administración 
provincial los nueve formularios de cuentas que p ro c e 
dan, y dictará las (lernas disposiciones de contabil idad 
que juzgue convenientes para  su mejor inteligencia.

Art. 31. Se formará á la m ayor  brevedad una ins
trucción general,  en la que se refundan  las p rescr ipcio
nes de la presente  , las de la de 31 de Mayo del año últi
mo, y demas órdenes dictadas para la ejecución de las 
leyes de l.° de Mayo de 1855, 27 de Febrero  y 30 de 
Abril últ imos, y  la de esta fecha.

M adr id  l i  de  Ju l io  de  1 8 5 6 . = S a n t a  C ruz.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

D oña Isabe l I I  p o r  la  G ra c ia  de  Dios y la C o ns
t i t u c ió n  R e ina  de  las E s p a ñ a s :  á  todos los q u e  la s  
p re s e n te s  v ie ren  y  e n te n d ie r e n  s a b e d  , q u e  las C or

tes Constituyentes lian decretado y Nos sancionado
lo siguiente :

Artículo 1.° Se Jautoriza al Gobierno para otor
gar á D. José de Salamanca la concesión de un fer
ro-carril que partiendo en Castillejo de la línea de 
Madrid á Almansa, termine en la ciudad de Toledo, 
con sujeción al pliego de condiciones particulares 
y tarifas adjuntas.

Art. 2 .° La concesión será por 99 años.
Art. 3.° El material que podrá introducir la em

presa del extranjero con opcion al abono del equi
valente de los derechos de Aduanas, faros, portaz
gos, pontazgos y  barcajes, con arreglo al art. 20  de 
la ley de 3 de Junio de 1855, será solo el que cons
ta en la relación adjunta.

Art. 4.° La empresa disfrutará una subvención 
de 44,802 rs. 8 céntimos por kilómetro, que abona
rá el Ayuntamiento de la ciudad de Toledo, con ar
reglo al contrato celebrado, d@l producto de la ven
ta de los bienes de propios.

Y las Cortes Constituyentes lo presentan á id 
sanción de Y. M.

Palacio de las Cortes 24 de Junio de '1856.== 
SEÑORA.==Facundo Infante, Presidente.=Pedro Cal
vo Asensio, Diputado Secretario.=  El Marques de ia 
Vega de Armijo, Diputado Secretario. =  José Gon
zález de la Vega, Diputado Secretario.— Pedro Ba
ya rri . Diputado Secretario.

Madrid 9 de Julio de 1856. — Publíquese como 
le y .— ISABEL. =  El Ministro de Gracia y Justicia, 
José Arios U ría ,

Por tanto mandamos á todos Jos Tribunales, Jus
ticias, Jefes, Gobernadores y  demas Autoridades, 
asi civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y  hagan guar
dar, cumplir y  ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Palacio á I I de Julio de 4 856.=Y O  LA R EINA.=  
El Ministro de Fomento, Francisco de Luxán.

Pliego de condiciones particulares para  la concesión de u n  
ram al de ferro-carril de Castillejo á Toledo.
•1.a_ La empresa se obliga á ejecutar en el término de 

u n  año, á contar  desde la fecha de la publicación de la 
ley de concesión , á su costa y riesgo, todos los trabajos 
necesarios para  el establecimiento de un camino de hier
ro desde Castillejo á Toledo , de modo que pueda hacerse 
la explotación en  todas sus par tes  al espirar  el término 
fijado.

2.a El camino par t irá  de la línea de Madrid á Afinan^ 
sa en Castillejo pasando por Villamejor. y  te rm inará  en  
el paseo de la ciudad de Toledo.

3.a Se establecerán estaciones en el empalme con el 
fe rro -ca r r i l  de Almansa y en Toledo.

4.a Todas las obras del camino serán  para  una  sola 
vía con los apartaderos necesarios, con arreglo al art . 6.Q 
del pliego de condiciones generales de 15 de Febrero  de 
1856.

5.a La em presa  deberá someter á la aprobación del 
Gobierno, con la anticipación conveniente, los proyectos 
de obras de fábrica y estaciones.

6.a El sisíema de vía será igual al empleado en la sec
ción de Aranjuez á Almansa.

7.a Los perfiles de la explanación y obras de fábrica 
serán  los s igu ien tes ;
Terraplenes: Distancia entre  las aristas superio

res.  ..................................................................................  6m 00
Idem en tre  las ar istas de la par te  inferior del

balas to .................................... ......................................  4m40
r e m o n t e s :  Distancia en tre  las aristas de las cu 

netas ........................ . ............ ....................................... Éjm ] 5
El balasto tendrá las mismas dimensiones que en  losterraplenes.

Obras de fábrica: Ancho entre  p re t i le s .................... 5«»50
8.a Se fija en 15 por 100 el límite de los productos que 

debe tomarse como base para  la indemnización á la em 
presa , en el caso de que creyese el Gobierno convenien
te la expropiación del cam ino , con arreglo  al art, 31 del 
pliego de condiciones generales de 15 de Febrero de !856.

9.a Las máquinas locomotoras estarán construidas con 
arreglo á los mejores modelos. Las diligencias de viajeros 
serán de tres clases y todas estarán  guarnecidas ,  y las de 
segunda tendrán  los asientos rellenos. Unas y otras esta
rán  cerradas con cristales. Las de tercera clase . l levarán  cortinas.

10. La empresa  podrá em plear  diligencias que lleven, 
en departamentos separados, m ás  de una  clase de viaje
ros. Podrá también emplear carruajes especiales,  cuya 
tarifa dete rm inará  el Gobierno á propuesta suya ; pero  en 
n ing ún  caso excederá el núm ero  de asientos de estos car
ruajes de la qu in ta  parte  del núm ero  total de asientos del convoy.

11. El m aterial de explotación será  como mínimo: 
Cuatro locomotoras.
Cuatro carruajes  de p r im era  clase.
Seis id. de segunda.
Diez id. de tercera.
Cuarenta w agones para m ercader ías  y equipajes.

12. No podrá la empresa em plear en la explotación 
n inguna  locomotora ó ca rrua je ,  ya sea recien construida, 
ya después de reparaciones im portan tes ,  sin que haya  
sido reconocido y  aprobado por los inspectores del Gobierno.

13. Todo convoy de viajeros tendrá  el núm ero  sufi
ciente de asientos de las tres clases mencionadas para  laá 
personas que se p resenten en las oficinas de las estaciones.

14. La velocidad efectiva de los convoyes de viajeros 
y de mercancías se fijará por el Gobierno, á p ropuesta  
de la e m p r e s a , asi como la duración de los viajes.

15. En los cinco años que precedan al término de la 
concesión , el Gobierno tendrá  el derecho de re ten e r  los 
productos líquidos del cam ino , y  emplearlos en  conser
varlo  en buen  estado con sus dependencias , si la em pre
sa no llenare completam ente esta obligación.

16. Para cu b r ir  los gastos del servicio ordinario  y ex
traordinario  que corresponde hacer al G obierna  con m o
tivo de la inspección del cam ino , reconocimientos y  cual
quier  otro servicio que tenga relación con la co ns t ru c 
ción y explotación del fe rro -carri l ,  la empresa depositará 
en Madrid, á disposición del Gobierno, una cantidad qué 
no podrá exceder de 30,000 rs. vn. cada año.

17. La empresa n om bra rá  uno de sus indiv iduos p a ra  
recibir las comunicaciones que le dirijan el Gobierno y 
sus delegados, el cual deberá residir  en Toledo. Si se fal
tase por la empresa á esta disposición, ó su rep re sen tan 
te se hallase ausente de Toledo, será válida toda notifi
cación hecha á la empresa , con tai de qu e  se deposite 
en la Secretaría  del Gobierno de dicha provincia.

18. La em presa ,  en el término de 15 d ias ,  á contar  
desde la publicación de la ley de concesión , deberá  com
pletar, sobre la suma que tiene depositada en  la Caja ge
neral de Depósitos en garantía de esta concesión, la de 
736.391 rs. vn. en  metálico ó papel del Estado, á precio 
de Bolsa, excepto las acciones de ferro -car r i les ,  ca rre te 
ras y canal de Isabel II, que se adm itirán  por todo su  
valor nominal.

19. Las obras deberán  empezarse dentro  del mes si
guiente á la publicación de esta ley.

20. La empresa se someterá á las condiciones genera
les para la concesión de los ferro-carri les  de servicio 
general de 15 de Febrero de 1856.

21. La empresa no podrá considerarse como re lev a 
da de n inguna de las obligaciones contraídas con el Go
bierno , respecto de la conces ión , por las cuestiones que 
pudieran  suscitarse sobre el abono de la subvenc ión  
ofrecida por el Ayuntamiento de Toledo, según el con
trato especial hecho con la empresa por  dicha corpo* 
ración.

Palacio de las Cortes 24 de Junio de 1856.=* 
Yoga de Armijo, Diputado Secretario. =  González 
de la Vega, Diputado Secretario.=Es copia.=EI Mi
nistro de Fomento, Francisco de Luxán.



Tarifa para el camino de hierro de Castillejo á Toledo.
PRECIOS

h L O J ,:T R O . r -  - ^ “ 7 7 ^

Tr. . Do peaje, De trasporto. Total.viajeros, _  J _
Hs. Cents. Rs. Cents, lis. Cents.

Carruajes de primera c la se .. . ,  . , ........ ............................... ................... 9;28 ó  12 0,40
Idem de segunda   .................................................................................................. 0,20 0,G¡8 0.28
Idem de tercera ..  ................................................................................................. 0,1 i 0,05 o, 16

Ganados,

Bueyes, vacas, toros, caballos, muías y animales de tiro   ......... .... 0,70 0,30 1
Terneros y  cerdos—  , ........... I . . .  ........................................................ 0,40 0,15 0,55
Corderos, ovejas y  cabras         ,  , ........................   0,30 0,10 0.40

POR TONELADA Y K ILÓM ETRO.

Pescado.

Ostras y  pescado fresco , con la velocidad de ios v ia je ro s .................. . , . : , 4,1 o 0.75 4,90

Mercaderías.

Primera clase: Fundición moldeada, hierro y plom o labrado, cobre y 
otros metales labrados ó en bru to , vinagres, v in os, bebidas espirituo
sa s , aceite, algodones, lanas, maderas de ebanistería, azúcares, café,
especias, drogas, géneros coloniales y  efectos m a n u f a c t u r a d o s . 0,92 0,40 4,33

Segunda clase : Granos, semillas, harinas, sal, c a l , yeso , minerales, cúke. 
carbón de p ied ra , leñas, tablas, maderas de carpintería , mármol en 
bru to , sillería, betunes, fundición en bru to , hierro en barras ó palas-

... tro , plom o en galápagos . . . . ...................................................................................  0,50 0,16 0,66
Tercera clase. Piedras de cal y yeso, sillarejos, piedra m olinar, grava, 

gu ijarros, arenas, tejas, ladrillos, pizarras, estiércol y otros abonos, 
piedra de empedrar y  materiales de toda especie para la construcción
y conservación de los cam inos................................................................    9,40 0,13 0,53

Objetos diversos.

W agón , diligencia ú otro carruaje destinado al trasporte por el camino 
de iiierrro , que pasa vacío y máquina locomotora que no arrastre

„ Convoy.. . . . .      * ....................      0,86 o,46 4.32
Todo wagón ó carruaje, cuyo cargamento en viajeros ó mercaderías no dé 

un peaje al menos igual al que producirían estos mismos carruajes va
cíos, se considerará para el cobro de este peaje como si estuviera vacío,
Las máquinas locomotoras pagarán como si no arrastrasen convoy, 
cuando el convoy rem olcado, ya sea de viajeros ó ya de mercaderías 
no produzca un peaje igual al que produciría la máquina con su tender.

Por pieza y kilómetro,

Carruajes de dos ó cuatro ruedas con dos testeras y  dos banquetas en ei
interior.............................................................................................................................. 1.25 0 75  ̂ 09

Si el trasporte se verifica con la velocidad de los viajeros, la tarifa excede- * ’
derá en una mitad.

En este caso, dos personas podrán viajar sin suplemento de tarifa en los 
carruajes de una banqueta y tres en los de dos : los que pasen de este 
número pagarán la tarifa dé los asientos de segunda clase.

Disposiciones que se han de observar en la precepcion de los derechos de 
esta tarifa:

4.‘  La percepción será por kilóm etros, sin tener en 
consideración las fracciones de distancia, de manera que 
un kilómetro empezado se pagará como si se hubiera re 
corrido por entero.

2.a La tonelada es de 1,000 kilogramos, y las fraccio
nes de tonelada se contarán de 10 en 10 kilogramos.

3.a Las mercaderías que á petición de los que las re 
mesen sean trasportadas con la velocidad que los viajeros 
pagarán el doble de los precios señalados en la tarifa. Lo 
mismo se entenderá respecto de los caballos y ganados.

4.a La cobranza de los precios de tarifa deberá hacer
se sin ninguna especie de favor. En el caso de que la em
presa conceda rebaja en estos precios á uno ó á muchos 
de los que hacen remesas, se entenderá las reducción he
cha para todos en gen era l, quedando sujeta á las regías 
establecidas para las demás rebajas. Las reducciones he
chas en favor de indigentes no estarán sujetas á la dispo
sición anterior. Las rebajas de tarifa se harán proporcio
nalmente sobre el peaje y el trasporte , y deberán anun
ciarse al público por lo menos con 15 dias de anticipación.
1 5.a Todo viajero, cuyo equipaje no pese más de 30 ki- 

lógramos, solo pagará el precio de su asiento.
_ 6 .a Las mercaderías , animales y  otros objetos no se
ñalados en la tarifa se considerarán para el cobro de de
rechos como de la clase con que tengan más analogía.

7.a Los derechos de peaje y de trasporte que se e x 
presan en la tarifa 110 son aplicables: prim ero: á todo 
carruaje que con su cargamento pese más de 4,500 kilo
gramos; segundo, á toda masa invisible que pese más de 
3,000 kilogramos.

Sin embargo, la empresa no podrá rehusarla circula
ción ni el trasporte de estos objetos, pero cobrará más 
por peaje y trasporte. La empresa no tendrá obligación 
de trasportar masas indivisibles que pesen más de 5,000 
kilogramos, ni dejar circular carruajes que con su carga
mento pesen más de 8,000.

No se comprenden en esta disposición las locomotoras. 
Si la empresa consiente el paso de estas masas indivisi
bles ó carruajes, tendrá obligación de consentirlo también 
durante dos meses á todos los que lo pidan.

8 .° Los precios de tarifa no se aplicarán:
Primero. A todos los objetos que, no estando expre

sados en ellas', no pesen , bajo el volumen de un metro 
cúbico, 125 kilogramos.

Segundo. Al oro y plata, sea en barras, monedas ó la
brados, al plaqué do oro ó de plata, ad mercurio y á la 
platina, a las alhajas, piedras preciosas v objetos aná
logos. * J

Tercero. En general á todo paquete, bala ó excedente 
de equipaje que. pese aisladamente menos de 50 kilogra
mos , cuando no formen parte de remesas que pesen'm a
tas mas de 50 kilogramos en objeto de una misma 11atu- 
ía leza, íemesados á la vez y por una misma persona 
aunque esten embalados separadamente. Los precios de 
ios objetos mencionados en los tres párrafos que antece
den se fijarán anualmente por el Gobierno á propuesta 
de la empresa. Pasando de 50 kilogramos el precio de 
una bala sera de 0 rs. 30 por kilogram o, sin que pueda 
bajar de 2 rs., cualquiera que sea la distancia recorrida

9. En virtud de la percepción de derechos y precios 
de esta tarifa y  salvar las excepciones anotadas ‘más ade
lante, la empresa se obliga á ejecutar con cuidado, exac- 
titud y  con la velocidad estipulada el trasporte de viaje
ros. Los animales, géneros y mercaderías de cualquiera 
especie serán trasportados en el orden de su número de 
registro.

10 En el precio del frasporie se considerarán inclui
dos los gastos accesorios. Por ningún concepto se permi
tirá el de carga y  descarga y  almacenaje de los efectos 
de hierro0*0 ° n aPüstaderos Y estaciones del camino

io V ñ  i [u? mandan ó reciben las remesas tendrán
pnm ivítf/i hacer p0,r Sí mismos Y á sus expensas la comisión de sus mercaderías y el trasporte de estas desde 
sus almacenes al camino de hierro y vice-versa sin 
que por eso la empresa pueda dispensarse de cumplir 
con las obligaciones que le impone la disposición ante-

v eiioü a rna h e ^ iCl0qUO,la empresa ,liciese al8un con -
Hormente con u n ^ '^ g  ,l;asP°!'íe1 de <J«e se habla anteriormente con uno o muchos de los que remesan ten
drá que hacer lo mismo con todos los que lo pidan ’

4 3 . Los militares y  marinos nno v lm n  í J
por causa del servicio* ó para volver á sus h o ^ r e s ’ des 
pues de hcenciados, no pagarán por sí v  su¡Tenuinavs 
mas que la mitad del precio de tarifa. ' 1 J

Los militares y marinos que viajen en cuerpo no m -  
pagaran más que la cuarta parte de la tarifa por sí y sus 
equipajes. Si el Gobierno necesitase dirigir tropas ó 'in a - 
terial militar ó naval por el camino de hierro, la empresa 
pondrá inmediatamente á su disposición, por la mitad del 
precio de tarifa, todos los medios de trasporte estableci
dos para la explotación del camino.

Los Ingenieros y  agentes del Gobierno destinados á la 
inspecdon y  vigilancia del camino de hierro serán tras- 
lon-u 6 1;' luitai,ienfo cn los carruajes dé l a  empresa, 
m e o{1r  K qUe f  emPlead?s d('l telégrafo en el caso de 
que el Gobierno tenga establecido un servicio especial.

Palacio de las Cortes 2 i  de Junio de ¡ 8 3 6 .=  
Vega d e -A n u y o , D iputado Secretario. = G o n za lez  
González de la V ega, D iputado Secreta rio. =  Es co -  
p ia .= E l Ministro de Fomento, Francisco de Luxán,

N”  m "

Kilogramos.

Capeson n^ eC° f  3i,C0 ^ logram os de
c o n s u s Z  r° - lneal y camb¡osde via 

di i lilec<mismos &c . . . . .  q non fino

" t a “ sd e " nl”  *  cl“  P*™ i«s

s p,ai“ ta“  s"'“lori“  ¡ln; v

8  '

2 Máquinas locomotoras para'mercancías
5 \i ■ • toneladas de peso cada una r,n nnn
2 Maquinas para viajeros de 2”2 toneladas

e Peso cada una (á estas y las ante-

riores acompañarán las piezas de re
puesto ) ..........................................................  44,000

50 Pares de ruedas para carruajes................. 33,600
4 00 Muelles de suspensión para los mismos. 4,400
50 Muelles de tracción para los m ism os .. .  . 2,500

200 Pares de ruedas para wagones.  ........  134,400
400 Muelles de suspensión para los mismos.. 4 9,200

1,800 Rodajas de goma para los mism os  850
Planchas de hierro para revestir carrua

jes y  w agones..............................................  85,000
Herraje para carruajes y  wagones   45,000
Hierro en plancha y barras redondas y 

cuadradas en forma de T y de ángulo
para diversos usos ‘ . 100,000

Hierro en lingotes para diversos u s o s ... 150,000
Tubos de latón de repuesto para las má

q u i n a s . ,  ......................................... 50,000

Para ¡os talleres.

1 Máquina de vapor fija de cuatro caba
llos...................................................................

1 Máquina de ce p illa r ! ......... .. »
1 Máquina de to rn ea r . ............. .. »
2 Máquinas de taladrar.................... ............... »

Forjas portátiles y otros útiles y herra
mientas  ..............   14

Palacio de las Cortes 2 4 de Junio de 1856.“  
Vega d e A rm ijo , Diputado Secretario.=G onzalez de 
la Vega, Diputado S ecretario .= E s c o p ia .= E l Mi
nistro de Fomento, Francisco de Luxán.

REAL DECRETO.

En atención á las especiales circunstancias que 
concurren en D. Manuel María de Azofra, Director 
del Real Instituto industrial, vengo en nombrarle 
individuo de mi Real Consejo de A gricu ltura. In 
dustria y Comercio.

Dado en Palacio ó I I de Julio de 1856. —  Está 
rubricado de la Real m a n o .= E l Ministro de Fomen
to, Francisco de Luxán.

Obras públicas.

limo. S r . : La Reina (Q. D. G.) se ha servido au
torizar por seis meses á D. Magin de Grau y F igue- 
ras para los estudios de un ramal de ferro-carril 
q u e , partiendo de Villafranca de Panadés, vaya á 
empalmar con el de Barcelona á Tarragona en V i -  
llanueva de Geltrú ó S it je s ; entendiéndose que 
esta autorización nó confiere al interesado derecho 
alguno á la concesión ni á indem nización por los 
gastos que le origine su estudio.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. m u
chos años. Madrid 8 de Julio de 18 5 6 .= L u x á n .=  
Sr. Director general de Obras públicas.

lim o. S r .: La Reina ;Q. D. G.) se ha servido au
torizar por nueve meses á D. Pedro Cabello Septien 
para hacer los estudios de un ferro-carril desde 
Zamora á Orense; en la inteligencia de que esta 
autorización no le confiere derecho alguno á la con
cesión de la expresada línea ni á indem nización de 
los gastos que origine su estudio.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. m u 
chos años. Madrid 8 de Julio de 1 8 o 6 .= L u x á n .=  
Sr. D irector general de Obras públicas.

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.} se ha servido au
torizar por nueve meses á D. Enrique y D. Fede
rico de Gispert para hacer los estudios de un fe r -  
í o - c a r i i l  de Barcelona á la frontera de Francia que 
remontando el valle de F luviá , alcance el del Tcr 
hasta el punto más conveniente para la extracción  
de los carbones de las minas de San Juan de las 
Abadesas; en la inteligencia que por esta autoriza
ción no se confiere derecho á la concesión de dicha 
línea, ni á indem nización de los gastos que ocasio
ne su estudio.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 8 de Julio de ■1856.= L u xán .=  
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. S r . : Habiéndose aprobado por Real orden 
de esta fecha el trazado definitivo del ferro-carril 
de Barcelona á Areñs de Mar en el paso de la c iu 
dad de Mataré, y dictadas ya las resoluciones con
venientes para la pronta realización de las obras,
S. M. la Reina (Q. D. G.) ha dispuesto que se sus
penda el establecimiento d é la  via provisional, para 
cuya construcción se autorizó á la empresa y que 
carece de objeto aprobada la via definitiva.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. M adrid 11 de Julio de 1 8 5 6 .= L u x á n .=  
Sr. D irector general de O bras públicas.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr. : S. M. la Reina Q. D. G . ;, enterada 
del dictam en presentado por la com isión nombrada 
para estudiar el paso por la ciudad de Mataré de la 
prolongación del ferro-carril de Barcelona basta 
Areñs de Mar, asi como de las reclamaciones del 
Ayuntamiento de dicha ciudad y del inform e eva
cuado sobre este asunto por la Junta consultiva de 
Cam inos, se ha servido adoptar las resoluciones si
guientes:

■1.a Se aprueba definitivamente para el paso del 
ferro-carril el trazado propuesto en prim er lugar 
por la comisión m ista, y señalado en el plano cor 
respondiente con  las letras a , b , cy d ) e , f\ g.

2.a La rasante de la explanación del cam ino se 
establecerá en el paso por la playa desde la esta
ción hasta el gasóm etro, á la m enor altura que sea 
posible sobre el plano natural de la misma playa.

3.a Las obras entre los puntos indicados en la 
resolución anterior se ejecutarán para una sola via.

4.a La empresa construirá, enfrente de las ca
lles que corta el trazado y que desembocan en las 
inmediaciones del ca m in o , y  en los demas puntos 
que convenga á ju icio  del Ingeniero inspector, los 
sum ideros, cloacas y cunetas necesarias para el pa
so de las aguas en tiempos de lluvias ordinarias y 
su salida al mar. Los sumideros se cubrirán  con 
rejillas de hierro.

5.a Se establecerá un paso de nivel en frente de 
la calle de San A n to n io , y otro en cada una de las 
calles de San Juan y de San Pedro. Estos pasos, 
como las rampas que han de te n e r , se construirán 
con rejillas de hierro.

6.a El camino se cerrará con palizada desde la 
estación hasta el gasómetro , excepto en los pasos 
de nivel citados.

7.a Cuando haya que hacer pasar algún buque 
desde el astillero sobre la via para botarlo al mar, 
el constructor avisará al Comandante de Marina 
para que este lo ponga en conocim iento del G ober
nador de la provincia  , que, oyendo al Inspector de 
ferro-carriles y á la empresa, fijará el dia y la ho
ra en que deba verificarse la operación, y las m e
didas que para ella hayan de adoptarse. En cuanto 
á las reclam aciones del Ayuntam iento de Mataré 
sobre ensanche del astillero y construcción  por la 
empresa de un varadero como indem nización de los 
perjuicios que se irrogan de tener que botar al 
agua los buques que se construyan desde una d is 
tancia m ayor de la orilla . S. M. lia resuelto:

1.° Que la comisión mista oiga sin perder un 
momento á la empresa y al Ayuntam iento de Ma
taré , y procure obtener una avenencia en el preci
so térm ino de 20 dias.

2.° Que si en el término fijado no resultare ave
nencia, se proceda con arreglo á las leyes, por ár
bitros nombrados por árnbas partes , á hacer el 
aprecio de los perju icios que realmente se causen 
con el paso de la v ia , y fijar la suma que como in
demnización deberá por ellos satisfacer la empresa, 
decidiendo un tercero en caso de discordia.

3.° Que si en el preciso térm ino de 30 dias, 
después de los 20 de que habla la prim era resolu
ción , no hubieran term inado las operaciones preve
nidas en el párrafo anterior, se autorice á la em
presa para dar princip io á las obras, con sujeción 
al trazado y condiciones aprobadas, quedando ob li
gada al abono de la indemnización que resulte. Pa
ra poder princip iar las obras en el plazo marcado, 
la empresa procederá desde luego á la expropiación 
de los terrenos y edificios que ha de ocupar la via, 
con arreglo á la legislación vigente.

De Real érden lo digo á Y. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 11 de Julio de 1 8 5 6 .= L u x á n .—  
Sr. D irector general de Obras públicas.

SEGUNDA SECCION.
B O L E T I N E S  DE  LOS M I N I S T E R I O S .

G U E R R A .

Núm. 49.— Circular.
Excmo. S r.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al 

Director general de infantería lo que sigu e :
«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del expediente 

instruido en este Ministerio en averiguación de los v er
daderos responsables en la declaración de soldado del 
m ozo Clemente Rodríguez, quinto por San Vicente de 
R obres, provincia de Logroño, en el reemplazo del año 
próxim o pasado, destinado al regimiento de infantería 
de Valencia, num. 23. Enterada S. M ., y  resultando que 
los profesores que por primera vez declararon útil al in
teresado no incurrieron en responsabilidad, puesto que 
procedieron con arreglo á lo prevenido en el cuadro de 
exenciones y reglamento de 10 de Febrero de 1855, v i 
gente para dicho reem plazo, se ha servido resolver, de 
conform idad con lo manifestado por el Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina , que no se expida al Clemente 
Rodríguez la licencia absoluta que solicita, por más que 
en el caso en que se encuentra sea uno de los com pren
didos ciy el cuadro de defectos y enfermedades que in 
utilizan á los individuos de tropa para continuar en el 
servicio m ilitar, aprobado por Real resolución de 20 de 
Julio de 1853, puesto que posteriormente se expidió el 10 
de Febrero de 1855, con sujeción al cual debió declararse 
y fue declarado útil para el servicio de las armas. Al 
propio tiem po, y deseando S. M. evitar los inconvenien
tes que en lo sucesivo pudieran acarrear la reproducción 
de esta clase de pretensiones, y asimismo que los regi
mientos no pierdan indebidamente algunos hombres, 
com o sucederá indudablemente de continuar los recon o
cimientos de inútiles con arreglo al cuadro aprobado en 
1853, sin tener presentes las modificaciones introducidas 
por el de 1855, es la voluntad de S. M. que el cuadro 
que rige para el reconocim iento de los quintos sea ex
tensivo á los individuos que ya sirven en las clases de 
tropa, en todos aquellos casos que, aunque considerados 
com o causas de inutilidad en el mencionado de 1853, 
no lo son ya para la admisión en el ejército.))

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo 
traslado Y. E. para su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 18 de Ju
nio de 1856.— El Subsecretario, José M ac-crohon.

Núm. 4 ,°—  Circular,

Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al 
Director general de Artillería lo que sigue :

«La Reina Q. D. G .), visto el expediente instruido en 
este Ministerio con motivo de la consulta que Y. E. elevó 
al mismo en 22 de Noviem bre último, ha venido en re
solver que los Oficiales de artillería que sobre el mando 
del destacamento de su arma en una plaza desempeñan 
á la vez el cargo del detall general de la misma única
mente deberán alternar en el servicio de Jefes de dia con 
los demas de la guarnición cuando haya otro Oficial del 
cuerpo que en casos extraordinarios pueda sustituirle en 
las funciones de dicho cargo del detall.))

Lo traslado á Y. E. de Real orden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 21 de 
Junio de 1856 — El Subsecretario , José Mac-crohon.*

Núm. 40.— Circular.

Excmo. S r .: El Sr. Ministró de la Guerra dice hoy al 
Capitán General de Granada lo que sigue:

«El servicio que en los presidios menores de Africa

presta el batallón de D isciplina, es considerado por la 
Reina (Q. D. G.) com o tan importante, que los Jefes y  Ofi
ciales destinados al mando de aquella fuerza han sido 
elegidos por sus especiales circunstancias y  relevantes 
cualidades: pero teniendo en cuenta S. M. que la perm a
nencia constante é indefinida en aquellas plazas perjudica 
notablemente á los expresados O ficiales, al paso que se 
ha servido declarar el servicio que desempeñan con una 
comisión honrosa y  de confianza, ha tenido á bien dispo
ner que solo dure‘ dos años, siendo relevados al cabo de 
ellos por otros de los empleados en los cuerpos activos 
del e jército , cuyas vacantes serán cubiertas por los que 
salen del batallón de Disciplina; debiendo entenderse que 
el referido plazo de dos años ha de ser de constante re
sidencia en los presidios m enores, y  que de él ha de des
contarse el tiempo que usen de licencia temporal y el que 
tarden en incorporarse cuando sean destinados al ya 
mencionado batallón.))

De Real ord en , comunicada por dicho Sr. Ministro , lo 
traslado á Y. E. para su conocim iento y efectos con si
guientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 27 de 
Junio de 48o6 .=E l Subsecretario, José M ac-crohon.

Núm. 42. —  Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al 
Director general de Infantería lo que sigue:

«He dado cuenta á la Reina ( O. D. G. ] del expedien

te instruido en virtud de instancia prom ovida por el Sub
teniente graduado D. Manuel Martínez Lacursante, sar
gento prim ero del regimiento infantería de Astúrias, en 
solicitud de Real licencia para contraer matrimonio con 
Doña María Cristina Mary y  Claramunt. Enterada S. M. 
y  visto lo informado sobre ‘ el particular por el Tribunal 
Supremo de Guerra y  M arina, se ha servido declarar 
que los sargentos del e jército , sean ó no graduados de 
Oficiales, una vez renunciado el derecho de ascender, 
como sucede con el de que se trata, no están obligados 
á más depósito que al de 10,000 rs. vn. en la caja del re
gimiento , com o previene el art. 3.° de la Real orden de 
4 0 de Abril (le 1819, quedando facultados todos los indi
viduos de tropa que obtengan licencia para casarse á 
variar, si les conviniere, dicho depósito á la caja general 
de los del re in o , á fin de que les produzca Ínteres, sin 
que puedan retirarlo ínterin permanezcan en el servicio 
activo del ejército, y  entendiéndose que todos los indica
dos individuos que lleguen á contraer matrimonio sin lle
nar las condiciones que el Real decreto de 30 de Octubre 
próxim o pasado exige á los subalternos, nunca podrán 
obtener empleo efectivo de tales, bajo cuyo concepto y 
después que el mencionado D. Manuel Martínez Lacursan
te llene el requisito que por esta Real resolución se exige, 
puede efectuar el casamiento, cuyo permiso solicita.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo 
traslado á V. E. para su conocimiento y  efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 28 de 
Junio de 1856.=E l Subsecretario, José Mao-crohon.

TERCERA SECCION,
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO,

E sta d o  demostrativo de los títulos del 3  por 400 consolidado interior de la emisión autorizada p or  la ley de 2 3  de 
Febrero de 4855 , recogidos en este dia por devoluciones de garantías de las negociaciones de fondos verificadas por 
el Tesoro.

RECOGIDO DE PARTICULARES,

Número
Séries. NUMERACION, Reales vellón. TOTAL,

de títulos.

A 2 33,138, 33,139......... ........................................ .............. . . . . . .  2,000
B 4 45,325...................      3,000
C 2 47,881 v  17,882..............................................................................  42,000
E 16 63,487 á 63,502............        768,000

----------------------    785,000
21

Madrid 12 de Junio de 4856.=M. M. de Uhagon,

DIRECCION GENERAL DE VENTA DE BIENES NACIONALES.

R e la c ió n  délas fim as adjudicadas y censos redimidos hasta el dia de la fecha , con arreglo á la instrucción de 34 de 
Mayo de 4855.

FINCAS ADJUDICADAS.

Cantidad P
Número P° sufiasIa» á que han ascendido Beneficio obtenido

, ’ D , , en el remate. en el mismo,
de fincas. Rs. vn. cénts.

Rs. vn. cents, Rs. vn. cénts.

En las sesiones anteriores.     32,459 491.124,672,63 509.163,786,23 318.039,113,60
En la del dia de ayer___________      778_______  3.449,308 7.419,890 4.000,582’

Totales.. . .   ...............  33,237 494.543,980,63 516.583,676,23 322.039,695,60

CENSOS REDIMIDOS.

Numero de censos. , Importe 
' de la redención.

En las sesiones anteriores  ....................  56,773 426.072,077 04
En la del dia de a y e r   46 1.027,449,14
En las Juntas provinciales  2,058 2.478,081,62

Totales  ........................... 58,877 4 29.277,607,80

Madrid 42 de Julio de 1856.=®El Secretario de la Junta de ventas, Manuel Preciado. = * Y.° B.°=*E1 Director 
general, Azpilcueta.

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

D. Narciso de la Escosura, caballero gran cruz de la 
Real Orden americana de Isabel la Católica, caballero de 
la Real y  distinguida Orden española de Cárlos III, co n 
decorado con diferentes otras cruces de d istinción , Se
cretario de S. M. con ejercicio de decretos, Jefe de Admi
nistración de primera clase, y  Secretario general del Tri
bunal de Cuentas del Reino.

Certifico que en el expediente instruido por ante este 
Tribunal contra los herederos y  fiadores de D. Joaquín 
Antonio P rieto, Administrador que fue de las salinas de 
Pinilla, sobre pago de 38,624 r s . , procedentes de alcance 
de las cuentas del año de 1841, se dictó por la Sala se
gunda en 4 de Junio último la providencia siguiente:

Señores de la Sala segunda: Chinchilla, Rodríguez 
de la Y eg a , Fontanilies.==Madrid 4 de Junio de 1856.

«Visto que los herederos de Doña Manuela Mora y  Don 
Joaquín Antonio Prieto, Adm inistrador que fue de las 
salinas de Pinilla, no han com parecido ante este Tribu
nal á pesar de la citación y  emplazamiento q u e , á con
secuencia del acuerdo de la Sala primera de 21 de Marzo 
de 1854, se les hizo en el Boletín oficial núm. 53 de la 
provincia de Albacete , en el 66 del de C iudad-R eal, y  en 
el 879 de la Gaceta de esta cap ita l; teniendo presente lo 
dispuesto en el art. 131 del reglamento de este Tribunal, 
y  de conform idad con la petición del Sr. F isca l, se de
claran contumaces y  rebeldes los expresados herederos, 
entendiéndose las notificaciones ulteriores con  los estra
dos del Tribunal. Pásese este expediente á la Secretaría 
general, para q u e , en cumplimiento de lo prevenido en 
el citado artícu lo, 'disponga la oportuna publicación de 
este acuerdo en la Gaceta , uniendo á continuación el 
ejemplar que lo contenga. Asi lo acordamos y  firma
mos. =  Juan de Chinchilla. =  Francisco Rodríguez de la 
Yega.— Joaquín Fontanilles.» .

Y en cumplimiento de lo acordado por la Sala se 
publica en la Gaceta del Gobierno á los efectos corres
pondientes.

Madrid 10 de Julio de 4 856.=N arciso de la Escosura.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 42 DE JULIO DE 4856.

HORAS.
BARÓMETRO

Pulgadas
inglesas.

REDUCIDO Á 

Milímetros.

TEMPERA

Grados
Reaumur.

TURA EN

Grados
centígrados.

DIRECCION

del viento.
ESTADO DEL CIELO.

9 de la mañana.
4 2 del d ia ...........
3 de la tarde... 
6 de id em . . . .

27,972
27,948
27,926
27,906

710,47
709,86
709,30
708,80

22°,3 
25°.5 
29°,0 
25°,4

27°,9 
31°,9 
36°,3 
31°,8

S u r ................
S u r................
S u r ................
N. N. O.........

Algunas nube. 
Algunas nubes. 
Nubes.
Nubes,

Calor máximo 

Calor mínim o

del dia.........................

del dia.....................

29°,4

41°,8

36°,7 

14°,8

P. A. del E .,
José María Vela,

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.

Las empresas de los periódicos que á continuación se 
manifiestan se servirán nom brar una persona que se 
presente en esta Administración Central á recoger varios 
números que por carecer de dirección no ha sido posible 
darles curso.

Empresas que se citan.

La Asociación. Biblioteca del Notariado.
La Esperanza. Boletín eclesiástico de To-
La Estrella. ledo.
La Discusión. Colección legislativa de E s-
Las Novedades. paña.
El Occidente. Consultor de A yuntam ien-
E1 Padre Cobos. tos.
La Regeneración. Guia de Madrid.
La Soberanía. Historia de la marina Real.
Agencia universal. La Justicia.
Boletín topográfico de Agua- Porvenir médico.

do. Padre Camándulas.
Boletín de Jurisprudencia. Revista universitaria.
Boletín del Notariado. La Libertadora del servicio
Boletín de la sociedad de de las armas.

San Vicente de Paul.

Madrid 12 de Julio de 1856,=P . O. D. A ., el segundo 
Jefe, Tomas Estellés,

INTENDENCIA DE EJÉRCITO
DEL DISTRITO DE CASTILLA LA NUEVA.

Debiendo procederse á contratar por un a ñ o , á contar 
desde 4.° de Octubre p ró x im o , el sum inistro de pan y  
pienso que con  arreglo al pliego general de condiciones 
aprobado en Real orden de 8 de Agosto de 4850, y  m o
dificaciones introducidas por otra de 4 7 de Agosto de 4 854, 
corresponda á las tropas y  caballos del ejército estantes 
y  transeúntes por este distrito, se convoca por el presente 
á una pública y  formal licitación , que tendrá lugar en 
la Intendencia general militar y  en la de mi cargo á la 
una del dia 7 de Agosto inm ediato, con entera sujeción 
á las reglas y  formalidades prevenidas en el anuncio de 
dicha Intendencia general del dia 7 del mes actual 
inserto en la Gaceta y  Diario de Avisos de esta corte de 9* 
del mism o, núm eros 1,283 y  979.

Madrid 14 de Julio de 1856.=G erónim o Montenegro,

SETIMA SECCION.
P E O V I P E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Licenciado D. Wenceslao de Rugama, Juez de primera ins
tancia de esta villa de San Vicente de la Barquera &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se con
sideren con derecho á los bienes de la capellanía colativa funda
da en el lugar de Servio por D. Fernando de la Torre á nombre 
de su hermano D. Francisco, para que en el término de 30 dias,
á contar desdo la inserción de este anuncio en la del rei-



lio, comparezcan por medio* de procurador en este Juzg ado á 
deducir el que les asi&aq‘ apercibí dos de que pasado sin verifi
carlo, les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en esta expresada villa á 8 de Abril de i856.=W ences- 
lao de Rugama.=P. S. M., Juan Angel del Corro. 2731

Juzgado de la Capitanía General de Castilla la Nueva.=En 
junta general de acreedores celebrada en 4.° del corriente fué 
declarado en concurso el abintestato de D. Francisco Uecur, radi
cado en el expresado Juzgado, nombrando en su consecuencia 
por síndicos del mismo á los Sres. D. Esteban Bayo y  D. Esteban 
Fernandez y  García, del comercio de esta corte, autorizándolos 
como tales, con todas las facultades y  condiciones que les con
fiere la ley del enjuiciamiento civil.

Lo que se anuncia al público para los fines prevenidos en los 
artículos 547 y 549 de dicha ley, y  que conforme á aquel se ha
ga entrega á los expresados síndicos de cuanto corresponda al 
mencionado concurso.=El escribano principal, G. Rubio. 2732

Eu virtud de providencia dictada ante mí por el Sr. D. Mi
guel Jóven de Salas, Juez de primera instancia del distrito de 
Maravillas de esta capital, se cita y llama por medio del presente 
anuncio á los parientes de la difunta Doña Antonia Molina y 
Agustín, que se crean con derecho á la cuarta parte de la casa 
sita en esta corte Costanilla de los Desamparados, números 1 y 9, 
de la manzana 242, para que al término de 10 dias, siguiente:; 
al en que este anuncio se inserte en la Gaceta. se presenten á de
ducirle en el Juzgado de S. S. por mi escribanía; bajo apercibi
miento de que no haciéndolo les parará perjuicio.

Madrid 9 de Julio de 1856 — Lamadrid. 2734

D. Pascasio López y López. Juez de primera instancia de Muía 
y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 30 
dias, contados desde la fecha, á todas las personas que por cual
quier concepto se crean con opcion á deducir el derecho que les 
corresponda en los bienes con que se halla dotada la capellanía 
colativa que fundó en Santa María, iglesia catedral de Murcia, en 
el año 4 633 Doña Luz Junteron y Zambrana, viuda de D. Juan 
Perez Calvillos, cuyo expediente de concurso está promovido por 
el Sr. D. Gil Luis Rodríguez de Junteron Villafuerte y Zapata, antes 
Pascual Riquelme y Roca de Togores, actual Marques de Beniel y  
Peñacerrada, con objeto de obtener la declaración de propiedad 
délos bienes de que se trata, que consisten en unas 50 tahullas en 
la villa de Colillas, sin perjuicio del derecho del actual capellán 
D. Juan Pichalup; apercibidos que de no presentarse les parará 
el perjuicio que haya lugar y se adjudicarán en su tiempo los 
bienes con arreglo á la ley.

Muía 3 de Julio de 4 856. =  Pascasio López y López.— Por su 
mandado, Francisco Martínez. 3743

En virtud de providencia dictada ante mí por el Sr. D. Mi
guel Joven de Salas, Juez de primera instancia de esta capital v 
á voluntad de sus dueños, se saca á pública subasta una casa, sita 
en esta villa de Madrid y su calle de Preciados, núm. 43 moder
no 4 9 antiguo, de la manzana 396, que comprende 1,419 piés, y  ha 
sido tasada por el arquitecto D. Leopoldo Zoilo López en la can
tidad de 4 56,863 rs. á rebajar cargas, y  para su remate se ha se
ñalado el dia 4 4 de Agosto próxim o, á las doce de la mañana, en 
la audiencia de S. S.

Las personas que quieran interesarse en la adquisición de di
cha finca acudan al Juzgado de S. S. por mi escribanía, que se ad
mitirán las que se hicieren siendo arregladas.

Madrid 41 de Julio de 1856.=Lamadrid. 2743

D. Rafael de Vargas y  üclés, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Jaén y  su partido, &c.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por solo 
el término de 30 dias, que cumplen el 3 de Agosto inmediato, á 
los que se crean con derecho á los bienes que donó al hospital 
de esta ciudad el Br. D. Vicente de Campos, pues asi lo tengo 
mandado en providencia de hoy dictada en expediente que á 
instancia de parte se instruye en este Juzgado por la escribanía 
del actuario.

Dado en Jaén á 4 de Julio de 4 856. =  Rafael de Vargas y 
Uclés.=Por mandado de S. S., Pedro Villar. 2744 "

D. José Perez Jiménez, abogado de los Tribunales de la na
ción y  del ilustre colegio de la ciudad de Jerez de la Frontera, 
Auditor honorario de Marina y Juez de primera instancia del dis
trito de Santa Cruz de esta capital.

Por el presente mi primer edicto cito , llamo y emplazo á los 
parientes y  demas personas que se consideren con derecho á los 
bienes de la capellanía que fundó el Alférez D. Juan de la Peña 
González, vecino que fue de esta ciudad, y natural del lugar de 
Quintana de Loma, en el valle de Sedaño, arzobispado de Búr- 
go«. por su testamento otorgado en 28 de Julio de 4 701 ante Don 
Francisco del Solar, escribano que fue de este número, y  también 
á los patronos de la misma capellanía, para que en el término 
de 30 dias, contados desde el siguiente al de la publicación da 
este edicto en la Gaceta de Madrid, comparezcan en este Juzga
do y escribanía del infrascrito, por sí ó por medio de procura
dor con poder bastante, á exponer lo que les convenga; aperci
bidos de que en su defecto proveeré lo que corresponda en los 
autos formados sobre des vinculación de dichos bienes, y  les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 25 de Junio de 4856,=Perez Jiménez— Francisco Tellez
2745

D. Ignacio Godas, Juez en comisión de primera instancia de 
la ciudad de Gerona y  su partido.

Por el presente se cita y  emplaza á cualesquiera personas que 
tengan derecho á los bienes y  rentas de los dos beneficios fun
dados el uno bajo invocación de San Quirico y Santa Julita en la 
iglesia parroquial del lugar de Vilademat por el presbítero Rai
mundo Bernardi, oriundo del manso Bernardi de la parroquia de 
Viloprin, con escritura autorizada por D. Francisco Guinardi- 
notario regente, de las notarías de Verges, la Tallada y Bellcayre 
á 8 de Mayo de 4 399, y el otro bajo la invocación de San Bartolo* 
mé en la iglesia parroquial de Gausas, ínterin y hasta que fuese 
de nuevo edificada la capilla que en aquel entonces se construia en 
el vecindado de Pins, propia de la casa de Murri, de dicho lugar 
y  parroquia de Gausas, fundado por los hermanos Cristóbal y 
Baudilio Murri, estudiante, y aquel, labrador, vecinos del mismo 
lugar de Pius, con escritura autorizada por D. Francisco Carlos 
Befarás, notario de Gerona, á 8 de Mayo de 1788, la adjudicación 
de cuyos beneficios se reclama por D. Antonio Figueras como 
procurador de D. Benito Murri y Moneo, propietario avecindado 
en el pueblo de Palau, Sabardera, para que comparezcan en este 
Juzgado á deducirlo dentro el término de 30 dias, siguientes aj 
de la publicación de este edicto; pues que pasado dicho término 
sin haberlo verificado, les parará el perjuicio que en derecho ha
ya lugar.

Dado en el Juzgado de primera intancia de Gerona á 4 de 
Julio de 4 856.=Ignacio Godas.=Por mandado de S. S. y  ausen
cia del actuario, Ramón Texidor. 2746

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco de Madrid Dá- 
v ila , Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta pro
vincia, se cita, llama y emplaza por el presente anuncio y térmi
no de tres dias á D. Andrés Quevedo, vecino de Purehena, de es
tado casado, y  cuyo paradero se ignora, para que comparezca en 
este Juzgado, calle de Capellanes, núm. 7, á fin de practicar con 
el mismo las diligencias convenientes en la causa que se sigue por 
falsificación de papel sellado; bajo apercibimiento de que en otro 
caso se seguirá en rebeldía con los estrados del Tribunal. 2563

Se desea saber el pueblo de residencia de D. Vicente Portal y 
D. Laureano López, Jueces de primera instancia que han sido de 
Jerez de los Caballeros, provincia de Badajoz, para notoriarles 
una diligencia de justicia que les interesa en el Juzgado de pri
mera instancia de Chinchón, provincia de M adrid, adonde se. 
servirán dichos señores manifestar su habitación.

Chinchón 47 de Junio de 4856.=E1 Juez de primera instancia.
2490

Por providencia de la Sala segunda de la Audiencia de esta 
capital de 20 del corriente, dada en los autos pendientes en ape
lación en la misma y  escribanía de Cámara de D. Juan Diego 
Martínez, que siguen D. Antonio Alvarez y  el Sr. Fiscal de Ha
cienda con los herederos de D. Felipe del Canto y  D. Antonio 
Francisco Gros, sobre defraudación del derecho hipotecario cau
sado en la trasmisión de bienes del concurso de D. Lúeas Boado, 
se ha mandado se cite y  emplace por medio de edictos y  por la 
Gaceta y  Diario de esta capital á la viuda y herederos de dicho 
D. Felipe del Canto, para que en el término de 30 dias, siguien
tes al del último anuncio, acudan al citado Tribunal, por medio de 
procurador con poder bastante, á usar de su derecho en los ex
presados autos; bajo apercibimiento que de no hacerlo se enten
derán las actuaciones que ocurran por su rebeldía con los estra
dos de la Sala, parándoles el perjuicio que haya lugar. 2540

En virtud de providencia del Sr. Doctor D. Mamerto Perez y 
Piego, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de

esta capital, refrendada del escribano D. Pió del Pozo, se cita, 
Hama y emplaza por una sola vez, y  término de 30 dias,’ a Tomas 
Rodríguez, natural de Ayonés, concejo de Luarca, á fin de que

presente en la cárcel de villa de esta corte á contestar y  de
fenderse dé los cargos que le resultan en causa criminal que se 
le sigue, en unión de Teresa Moran y  otro desconocido, por robo 
de dinero y  una pistola á D. Alejandro Juárez; apercibido que 
de no hacerlo se sustanciará el proceso en rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar. 2564

Licenciado D. Juan Nepomuceno Alonso, Juez de primera ins
tancia de esta villa y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Francisco Simón, ve
cino de Gabezarrubias para que en el término de 30 dias, conta
dos desde el en que se inserte este edicto en la Gaceta de Gobier
no, se presente en la cárcel pública de esta cabeza de partido á 
responder á los cargos que contra él resultan en la causa crimi
nal que de oficio me hallo instruyendo por la herida y  sucesiva 
muerte de Juan García Barón; apercibido que de 110 verificarlo se 
continuará en su rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

Almodóvar del Campo 25 de Junio de 1856.=Juan Xepomu- 
ceno Alonso.— Por su mandado, Joaquín Majan. 2574

D. Calixto Bello, Juez de primera instancia déla  Motilla del 
Palancar y su partido \c.

Por el présenle se cita, llama y  emplaza á Miguel Rodríguez, 
hijo de Julián y  de Angela Soben, vecinos de Tévar, para que 
en el preciso término de nueve dias comparezca en este Juzgado 
ó designe el punto de residencia, á fin de ofrecerle la causa que 
pende en este Juzgado sobre hallazgo en término de Alarcon del 
cadáver de su expresado padre Julián, para si quisiese mostrarse 
parte en ella; pues trascurrido dicho término, se entenderá esta 
diligencia con el defensor que por su ausencia le será nombrado.

Dado en Motilla del Palancar á 21 de Junio de 1856 =Calixto 
Bello.=Por mandado de S. S ., Antonio Roldan. 2568

Dr. D. Vicente Gutiérrez Piñeiro, Juez de primera instancia 
de esta capital y  su partido.

Por el presente citó, llamo y emplazo á todas las personas que 
se consideren con derecho á los bienes de Miguel Valdeolmillos 
vecino de esta capital, para que se preseuten dentro de 20 dias, 
con los títulos justificativos de sus créditos, por sí ó por medio de 
procurador que legítimamente les representé; con apercibimiento 
de que en olro caso les parará el perjuicio qué haya lugar.

Dado en Vitoria á 27 de Junio de 1856.-—Vicente Gutiérrez 
Piñeiro—Por mandado de S. S., Ensebio San Vicente. 2569

D. Ignacio Saenz de G raci, Juez de Hacienda en comisión de 
esta provincia por la Reina constitucional ;Q. D. G.; &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Laureano Perea Mar
tin, vecino de Madrid, natural de Yepes, de estado soltero, hijo 
de Bartolomé y  de Teodora, cabo de carabineros que fue de esta 
Comandancia; Francisco Alvarez Ruano, natural de Córdoba, hijo 
de Pedro y de Antonia, viudo y  de edad de 40 años; Andrés 
García Cuenca, natural de Villanueva de Gómez, de estado sol
tero, hijo ele Vicente y ále Rosa y de edad de 34 años; Juan 
Donaire Ramírez, vecino de esta ciudad, soltero, hijo de Antonio 
y  de Josefa, labrador y de 32 años, y  Francisco López Padilla, de 
esta propia vecindad , soltero, hijo de Antonio y de Francisca y 
de edad de 41 años; todos individuos de carabineros pertene
cientes á esta Comandancia en el año pasado 4 845, para que en 
el término de 30 dias, que por único y perentorio se les señala 
comparezcan en este Juzgado á contestar los cargos que les resul
tan en la causa criminal que 'se sigue de oficio en este Juzgado 
sobre alijo de contrabando ejecutado por el punto de Calalentisco, 
distrito de Guadiaso, la noche del 8 de Mayo de 1845; que si asi 
lo hicieren se les oirá y  hará justicia; apercibidos que en su de
fecto se sustanciará el proceso en su rebeldía y los autos y  dili
gencias que se actúen se entenderán con los estrados de esta Au
diencia, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á 25 de Junio de 4 856.=T gna- 
cio Saenz de G raci.=Por mandado de S. S., José Villarrazo.

2571

El licenciado D. Felipe Antonio de Arruche, Abogado del ilus
tre Colegio de la ciudad de Valladolid, y  Juez de primera ins
tancia de Torrelaguna, provincia de Madrid.

Hago saber que en la noche del dia 4 4 del mes actual fueron 
robadas de la iglesia de Venturada de este partido las alhajas si
guientes ;

Un copon grande, como de una cuarta, de plata, unida la ta
pa por medio de un gozne, su peso com o de tres cuarterones. 
Otro más pequeño, también de plata; su peso como de media li
bra, figura como de una taza pequeña con el que se administra
ba á los enfermos. Un viril de oro como de dos onzas. Dos copas 
de cáliz, de plata sobredorada la una, con unos adornos en su cir- 
cuferencia ; su peso como unas seis onzas cada una. Dos patenas y 
cucharillas de plata sobredoradas; su peso como un cuarterón ca
da una. Un platillo y  vinajeras de plata, el platillo ovalado; las 
tres piezas como libra de peso, cuyas alhajas podrán ascender á 
unos 2,000 rs.

Por cuyo delito pende causa criminal en este Juzgado; y  co
mo se ignore quiénes hayan sido los delincuentes, y  á fin de lo
grar su descubrimiento y  captura y la de las alhajas menciona
das, suplico á las Autoridades civiles, militares ó de cualquiera 
clase, fuero y  jurisdicción de la provincia en cuyo Boletin oficial 
se inserte el presente anuncio, se dignen practicar las oportunas 
diligencias, tomando las disposiciones y  precauciones convenien
tes al efecto, y  habidos que fuesen, ponerles á disposición de 
este Juzgado.

Dado en Torrelaguna á 27 de Junio de 4856.=Felipe Antonio 
de Arruche.=Por mandado de S. S ., Antonio González. 2570

Juzgado de primera instancia de Colmenar. =  Por auto de la 
fecha, proveído por el Sr. D. Pedro Gotarredona, doctor en la 
facultad de jurisprudencia, del gremio y  claustro de la Universi
dad literaria de Oviedo, Auditor honorario de Marina y Juez de 
primera instancia por S. M ., con la consideración de térm ino, de 
este partido, en la causa que se sigue en este Juzgado contra Pe
dro Cortés Amava, natural de Badalatosa y  vecino de Málaga 
y otros consortes, por robo de caballerías mulares de la propie
dad de Miguel Padilla Cabezas y  José Muñoz Ruiz, se manda 
citar, llamar y  emplazar al Pedro Cortés Amava , como por 
el presente edicto se le cita, llama y emplaza, para que den
tro de 30 dias se presente en esta cárcel pública á ser notificado, 
citado y emplazado de la sentencia pronunciada en dicha causa- 
bajo apercibimiento no verificándolo de tener lugar la indicada 
diligencia con los estrados que al efecto se le señalen, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Colmenar 21 de Junio de 1856.=El escribano de la causa 
José de Martos. 2579

Por providencia del Sr. D. Eugenio de Angulo, Juez de pri
mera instancia de esta capital, se llama á D. Francisco Herrera 
de la Puerta por término de 9 dias , contados desde su publica
ción , para que comparezca en el Juzgado del Prado , de diez á 
tres de la tarde, escribanía de D. Ramón Rodríguez Solano, sita 
en la calle de Luzon, núm. 4 duplicado, cuarto bajo, para hacerle 
una notificación á consecuencia de exhorto librado por el Juzga
do de Toledo referente á un remate de bienes nacionales; y pa
sando dicho término sin verificarlo le parara el perjuicio que ha
ya lugar.

Madrid 27 de Junio de 1856.=V.° B.° Angulo.=Ramon Ro
dríguez Solano. 2578

Licenciado D. Estanislao Balda, Juez de primera instancia de 
Villacarriedo y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primero, segundo, 
tercero y  último pregón, á todos aquellos que se crean con dere
cho á los bienes propios de la testamentaria de D. Mateo Gonzá
lez , vecino que fue de la villa de San Pedro, de esta comprensión 
judicial, que falleció hace más de ocho años sin disposición testa
mentaria, y sin haber dejado herederos forzosos ascendientes nj 
descendientes, para que en el término de 30 dias, contados desde 
la inserción de este edicto en la Gaceta del Gobierno y en el Bo
letin oficial de la provincia, comparezcan en este mi Juzgado per
sonalmente, ó por medio de procurador de número del mismo, á 
deducir cualquiera acción y  derecho que consideren tenor á los 
bienes de mencionada testamentaría; que si asi lo hicieren, se les 
oirá y  guardará cumplida justicia en lo que la tuvieren, y no 
verificándolo, se sustanciará y determinará el juicio abintestato 
por los trámites que previene la nueva ley de enjuiciamiento civil 
sin más citarles ni emplazarles, entendiéndose en los estrados de 
esta audiencia ulteriores autos y diligencias que se practiquen, 
parándoles el mismo perjuicio.

Dado en Villacarriedo á 9 de Junio de 1856.==Licenciado Bal- 
da .=P or su mandado, Enrique Navarro. 2577

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva.=En 
virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán General de la mis
ma, se cita, llama y  emplaza por segundo término de 4 5 dias á 
los que se crean con algún derecho á los bienes quedados por 
fallecimiento abintestato de D. Pedro María Arias, Comandante 
retirado, á fin de que dentro de dicho término le deduzcan ante 
el referido Juzgado por medio de procurador en legal forma

2582

P A R T E  NO O F I C I A L .
INTERIOR.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la G o
bernación y en el de la Guerra hasta las doce de la no
che del sabado 12 de Julio , aparece que siguen disfru
tando de completa tranquilidad las Provincias Vasconga
das, Navarra, Burgos, Ciudad-Real, Córdoba, SeviTla, 
Cádiz, Valladolid, Valencia y Zaragoza.

M A D R ID .— En las sesiones celebradas por la Junta 
de canalización del Ebro se han tratado, entre otras las 
cuestiones siguientes:

Autorizar á la Junta para someter á la decisión del 
arbitro supremo M. Job, si espirado el plazo hasta 30 de 
Jumo , en que el contratista ha prometido concluir las 
obras, es llegado el caso de proceder á la rescisión del 
contrato y de continuarse las obras por administración ó 
de la manera que más convenga á los intereses sociales.

Acordar que se proceda á los estudios de prolonga
ción hasta Miranda de Ebro por cuenta de la compañía 
[Diario Español.:

Los ganaderos, los agricultores y los industriales lian 
acogido con entusiasmo el pensamiento de una exposición 
general de ganadería y agricultura, y se sabe ya de mu
chos que concurrirán con muestras de ganados, produc
tos agrícolas, instrumentos y máquinas de agricultura 
que harán florecer ese ramo de riqueza publica" en E s- 
pana.

Se trabaja con actividad en la dirección del Ministerio 
de Fomento , y el palacio de la exposición está proyecta
do con elegancia y economía en la gran explanada que 
forma la montana del Príncipe Pió, junto al palomar que 
se eleva en aquella parte de la posesión. Creemos que 
tratando de sacar partido del terreno y  del arbolado , tal 
cual hoy se halla , se construirá una escalera sobre el es
tanque que hay frente á la entrada principal. Este servirá 
de entrada al edificio de la exposición , y  suavizadas las 
rampas que hay á los lados del estanqué, se aprovecha
rán para la salida del público. Funcionarán algunas má
quinas para la extracción del aceite, del vino y otras va
rias, y la exposición de plantas, de flores, de maderas 
y productos será numerosa.

Desde luego figurarán allí las ricas colecciones de la 
Escuela de montes, y  las no menos numerosas de los ja r 
dines del Real patrimonio, y  otras particulares de Vaíen- 
Cja-r>Y taragoza. Está encargado de la construcción del 
edificio el entendido arquitecto Sr. Peironet, v el ilus
trado fundador de la Escuela forestal de Vil la viciosa señor 
Pascual entenderá en la colocación de los objetos que 
remitan los expositores

Al dar estas noticias, repelimos la excitación que dias 
pasados hicimos á los ganaderos agricultores é industria
les, para que 110 dejen de concurrir á una exposición 
que debe ser de grandes resultados para la verdadera in
dustria nacional. \Epoca.)

En la semana próxima debe subir al patíbulo el preso 
que asesinó en la cárcel á un calabocero. (Id.)

SEU ILLA .9 de Julio.— Entre los muchos casos que pre
senta, á cual más raros, la enfermedad reinante, no puede 
menos de estar llamando la atención de muchas personas 
el que su deseyolvi m iento, hasta la actualidad, solo se 
haya circunscrito á determinadas parroquias, tales com o 
jas  del Sagrario, Salvador, Santa Cruz, San Bartolomé y 
San Esteban, permaneciendo entre tanto las demas par

roquias, casi en su totalidad, sin invasiones. {Porvenir.)

_ C A D IZ  8 de Julio.— Sabemos que por el Excmo. Se
ñor Gobernador de la provincia se ha dispuesto, en v is 
ta de empezar á excasear el trabajo en algunos pueblos 
de nuestra provincia para los jornaleros, que inmediata
mente se proceda á plantear las obras públicas acordadas 
en todos los pueblos con el 8 por 100 de sus propios, 
com o es el puente de Alcalá de los Gazules y  el de Puer
to-Real, y la carretera provincial que ha de concluir en 
los límites de nuestro territorio con  la provincia de Má
laga. fLa Palma.)

SAN TAN D ER 9 de Julio. —  Se está haciendo la des
carga de varios buques llegados en estos últimos dias con 
material para el ferro -carril, á saber: Goleta Lady o f  
Sakfi^(Dama del Lago), de N ew p ort, con 86-4 rails ; Balan
dra Triol, de id., con 527 id . ; bergantín M aría, de Memel, 
con 1,4 80 tablas y  tablones y  244 vigas, y  bergantín 
Villa de Llames, con 1,116 codos de madera de pino en 
123 piezas. Otra partida de madera va embarcada debe 
venir m uy luego con igual destino abordo de los que- 
chemarines Isabelita, Venancio y Ramoncita. (B. de C.)

M A L A G A  8 de Julio. —  Por más que reflexionamos, 
no podemos en manera alguna darnos una razón que jus
tifique la alza que de dos dias á esta parte ha tenido el 
trigo. De cualquier m odo, podemos decir que las Autori
dades la han tomado en consideración, y  que sin pérdida 
de tiempo se han adoptado algunas medidas. Todo el trigo 
irá irremisiblemente á la Albóndiga, pues al efecto ven 
drá acompañado desde la entrada de la población por d e
pendientes de la Municipalidad: también en un breve 
plazo se exigirá á los tenedores de trigo relaciones juradas 
de las existencias que tengan. (Avisador, j

BARCELO N A 8 de Julio.— El Emperador de los fran
ceses, y  en su nom bre el Director general de agricultura 
del vecino Im perio, ha entregado al Conde del Fonellar 
una gran caja llena de obras de agricultura, com o prue
ba del alto concepto que le merece el instituto catalan, y 
del grande aprecio que ha hecho de la colección presen
tada por el mismo en la exposición universal agrícola. 
[D . de B.)

SALLEN T 7 de Julio.— Continúa disfrutando este país 
de la más envidiable tranquilidad.

Como prueba de la bondad de la cosecha actual, diré 
á V. que en el mercado de ayer se vendió el trigo 8 rea
les más barato por cuartera , pues ya no se teme 'que se 
malee ántes de que quede terminada la siega. (C. de A )

V A L LA D O LID  8 de Julio.— El Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación dirigió á la guarnición y Milicia Nacio
nal de esta capital la siguiente a locu ción :

«Nacionales y  soldados: Juntos com o herm anos, y 
animados por el mismo patriótico espíritu , habéis cum 
plido lealmente con vuestra obligación en momentos 
aciagos para Castilla. Ante vuestra subordinada resolu
ción , enérgicamente dirigida por el digno General que os 
m anda, y  por vuestros naturales Jefes, se disiparon las 
hordas de los incendiarios; fueron entregados los viles 
instrumentos del crimen contra la sociedad a la  justicia 
del país; la cuchilla de la ley ha herido á unos, amenaza 
á los restantes; no estará ociosa con los m otores, si á 
descubrirse llegan ; y renacen en este suelo clásico de la 
lealtad y  de la obediencia á las leyes la seguridad y  la 
confianza.

El ejército y  la fuerza ciudadana han m erecido bien 
de la patria : en nom bre de la Reina os lo declara el Re
presentante del Gobierno presidido por el ilustre Duque 
de la Victoria.

Compañeros de armas: Vuestras bayonetas son el ter
ror de los enemigos del Trono constitucional y de la li
bertad, enemigos también del orden público , base y  ci
miento de la grandeza y  prosperidad de la nación espa
ñola.

Permaneced unidos; fraternizad en todas partes com o 
en \ alladolid ; sed sobre las armas un solo cuerpo, com o 
sois parte de un mismo pueblo; apoyad y obedeced á las 
Autoridades que os mandan en nom bre de la ley , de la 
Reina y  de un Gobierno cuya política personifica el ven
cedor de Luchana y  de Morella , el pacificador de Verga- 
ra , el campeón constante de la libertad y de la Monar
quía.

No os hablaré de recom pensas, soldados y N aciona
les : el Gobierno atenderá á vuestros m éritos; pero en el 
aprecio de vuestros conciudadanos, en la satisfacción de 
vuestras conciencias hallareis el mejor de los premios.

La Reina vela por vosotros con maternal solicitud; su 
Gobierno se consagra sin descanso á consolidar en E s - 
pana el régimen constitucional, que estriba tanto en el 
orden com o en la libertad ; el que os dirige la palabra 
expondrá ante el T rono, en el Consejo de Ministros, y  
en la Representación nacional en su dia , cuánto os debe 
la patria , cuánto espera todavía de vuestro patriotismo 
y vuestra cordura.

Nacionales y Soldados: ¡V iva la Reina constitucional! 
¡V iva la libertad! ¡V ivan el Ejército y  la Milicia Nacio
nal! ¡Viva Espartero!

Valladolid 8 de .lulio de 1856.— El Ministro de la Go
bernación , Representante del Gobierno, Patricio ¡de la 
Escosura.»

EXTERIOR.

Despacho particular de la G aceta  de Ma d r i d — Paris 
42 de Julio de 4856.— El Senado ha aprobado la ley en 
que se reduce la tarifa de los despachos telegráficos.

Según dicen de Berlín, parece probable que al fin será 
admitida Cerdeña en la com isión encargada de la reorga
nización de los Principados danubianos.

P or el Damtbe h ay  noticias de C onstantínopla  
hasta el 30 de Junio. El Su ltán  h ab ía  recib id o  en  
aud iencia  p a rticu la r  al G ran V isir  A a lí-B a já . Se 
estaban h aciend o grandes preparativos  en C onstan- 
tinopla  para  re c ib ir  á los G enerales aliados P e lis -  
sier y  C od rin gton , á los cu a les se iban  á en tregar 
los m agn íficos sables y  la cru z de M edjid ie de d ia 
m antes que  les ha regalado el Su ltán . El 30 de Ju
n io habia acam p ados en C on slan tin op la  23,000 
h om bres. Y a  sabem os que term in ó com pletam ente  
la ev a cu a ción  de tropas en C rim ea.

En la sesión de la Cám ara de los Lores del 8 
qued ó aprobad o el bilí re lativo  á las pairias v ita li
cias y  á la ju r is d ic c ió n  de apelación  de ios Lores 
por 19! votos coiiIra  42.

May noticias de Atenas hasta el 2 de Julio. El 
G ob ierno ha p ed id o  á las Cám aras griegas que v o te n  
un proyecto  de ley por el qu e  se con ced ió  una pen 
sión  v ita licia  de unos 48,000 rs. al Sr. M a v ro co r - 
dato. D urante la ausencia  del R ey O thon g o b e r 
n aba  la Reina.

P or fin se ha arreglad o la cu estión  de la A d m i
n istración  prov is ion a l de los P rin cip ad os p or  el es
ta b lecim ien to  de dos K aim acanes qu e  e jercerán  el 
p od er hasta la defin itiva  con stitu ción  del pais.

R l M o rn in g -F o st  p regu n ta  si term in ada  la ev a 
cu ación  de C rim ea h abrán  de retirarse  tam bién  las 
tropas aliadas de G recia . En caso a firm a tiv o , m a
nifiesta m u ch o  tem or de qu e  se red u zca  á la nada 
la C on stitu ción , y  qu e  A tenas sea el cu arte l gen e 
ral de las in trig as  rusas y  austríacas en O riente.

S egú n  una carta  de Parm a del 4 de Julio que  
p u b lica  la C orrespondencia  i ta l ia n a , á pesar de 
cu an to  se habia d ic h o , no ha sa lido de la c iu d a d  el 
C onde de C re n u e v ille , aun  cu ando las d isensiones 
en tre  este G eneral y  la R egente son cada  vez m a
yores. P a rece , según  dicha c a r ta , qu e  la D uquesa 
se qu e ja  de los p ocos m iram ien tos q u e  se tienen  
con  ella.

O tra carta de M ilán afirm a qu e  se están re 
u n ien d o  tropas austríacas en las fronteras sardas y  
d e l D ucado de P arm a á lo la rgo  del Pó.

Por el A ra b ia , p a q u e te -co r re o  qu e  ha llegado á 
L iv e rp o o l, h ay n oticias  de N e w -Y o r k  qu e  alcanzan 
al 25 del mes ú ltim o. Los n om bres de can d idatos 
para la P resid en cia  y V icep res id en cia  c ircu la b a n  
con  profu sión  en toda la U nion A m erica n a .

lié  aqu i los que  se d isp utan  ios su fragios.
P a r a la  P resid en cia : M. James B u ch a n a n , d e 

m ócra ta , de la P en sy lvan ia  : M. John C. F rem ont, 
r e p u b lica n o , de C a liforn ia : M. M illard F illm ore, 
K n o w -n o t h in g , de  N e w -Y o r k , M. N. P. B anks, de 
M assachussets, K n o w -n o th in g  -  bolters : M. R. J. 
S to ck to n , de N e w -J e r s e v , K n o w -n o th in g  S u b -  
b o lt e r s : M. G e r r it -S m ith , de N e w -Y o r k , abolicio
n ista .

P ara la V icep resid en cia  M. J. C. B reck en rid ge  
de K en tu ck y  : M. AY. L. D a yton , de N ew -Jersey ; 
M. A . J. D ouclson , de Tenessé : M. J. AV. F. Jonh ns- 
to n , P en sy lvan ia  : M. K enneth  R a y n o r , C arolina 
del N orte : M. S. M. Farland, P en sy lvan ia .

M. G layton  h abia  p ron u n cia d o  un  d iscu rso  en 
el Senado lleno de citas tom adas de las dec larac io 
nes de L ord  C laren don  en la d iscu sión  relativa a 
la cu estión  de la A m érica  cen tra l. El G eneral Coss 
ha exp u esto  sobre  el m ism o asunto a lgunas ob ser
v a c io n e s , y  M. T oom bs ha d ich o  q u e  la d iferen cia  
de la A m érica  C entral podría a rreg larse  p or  m ed io  
de a rb itra je .

E l pad re  V ig il, E m ba jad or del an tigu o  G ob ierno 
de N icaragua, se ha em barcad o  en  N e w -Y o rk , com o 
lo h ab ia  in d icado  un despacho, para  regresar á su 
pais. Lo que  ha d eterm in ad o su p artida  e s , según  
d ic e n , la n ecesidad  de ir en persona á pon erse  de 
acu erdo  con  su G ob iern o  sobre diferentes cuestiones 
im portan tes . El c lim a  del Norte no era tam poco fa
vora b le  á la sa lud  de este M inistro.

S egú n  el N ew -Y ork -H era ld  del 25 de Junio, el Go
b iern o  de C osta -R ica  ha recon ocid o  al de R iv a s -  
AValker, qu ien  con sid era  com o term in ada  la g u er
ra , y  o frece  p agar todos los gastos de ella. El citado 
p er iód ico  d ice  q u e , aun  cu an d o no es im p rob a b le  la 
n o t ic ia , m erece sin  em b a rg o  con firm ación .

P arece q u e  en K ancas reinaba una tran qu ilid ad  
rela tiva . Las tropas de los E stad os-U n idos h ab ían  
d isp ersad o  á las com pañ ías m ilitares irregu lares y  
desarm ad o las que  se habían  reform ad o. Se espera
ba  que  no se ta rd a ría  en restab lecer la tra n q u i
lid ad .

El m ism o p er iód ico  da noticias de M éjico del o 
de Junio. E n  esta fecha reinaba una gran de  agita 
ción  en la ca p ita l, d eb id a  á las v iolentas d iscu s io 
nes qu e  habia h ab ido en el C ongreso y á la llegada 
de la escuad ra  española  á \Tcracru z.

E l P residente C om onfort ha restab lecid o el Con
sejo p r iv a d o , y  ha reem plazado con  am igos p erso 
nales suyos á los m iem bros que  le eran  con trarios . 
Pero no p or eso estaba zanjada la d ificu lta d : a lgu 
nos D iputados p resen taron  al C on greso una p r o p o -  

: s icion  para q u e  se declarase ilegal el d ecreto  de que  se 
ha h ablado. A l fin se d ec id ió  la cu estión  p or  un com 
p ro m iso , con v in ién d ose  en que  los n u evos  C on seje
ros harían  d im is ión , y  que  el C on greso se negaría  
a acep ta r  la de A lva rez .

Una corresp on d en cia  de un p er iód ico  de N e w -  
Y ork  anu ncia , con  fecha del de Mayo, que el Ge
n era l Santana h ab ia  hecho d im isión  del cargo  de 
P resid ente  de la R ep ú b lica  d o m in ica n a , después de 
h aber estado á la cabeza  del G ob iern o desde la ép o 
ca  de la dec larac ión  de la in d ep en d en cia  en 1844. 
Se d ice  que á pesar de los esfuerzos qu e  se h ic ie 

ron  para  que  el G eneral retirase su d im isión , no se 
p u d o  con seg u ir  nada. El G eneral A l fa n , actual Mi
n istro  de la G u e r r a , es el que m ás probab ilid ad es 
tiene para  sucederle .

A U ST R IA .— Viena 4 de Julio.— Con motivo del parto 
de la Emperatriz, S. M. el Emperador concederá una nue
va amnistía. Asegúrase en efecto que el Ministro de Jus
ticia ha recibido órden de presentar una lista de los in
dividuos que pueden ser amnistiados. (Gaceta de Augs-  
burgo. )

Idem 2  de Julio. —  Al Conde AValewski, Ministro de 
Negocios extranjeros de Francia, se le espera el 4 2 en 
Ariena , y  se hospedará en la Embajada francesa. Sabemos 
que visitará, ademas de Yiena , á Stultgard, Carsruhe, 
Berlín, Dresde y Munich. Indudablemente se le liará aqui 
una acogida satisfactoria. (Gaceta de Wurtzbourg.)

Idem.— 5 de Julio.— La manera que tiene de conducirse 
Dinamarca respecto á los Ducados alemanes produjo aquí 
m uy mala impresión, y  parece que el Gabinete de Aliena 
no quiere sufrir por más tiempo los procedimientos v io 
lentos del Gobierno danés para con  Alemania. Sabemos 
por buen conducto que esta cuestión se ha agitado en efec
to entre Austria y  Prusia. Aquella ha dejado de esta vez 
al Gabinete de Berlín la iniciativa de una nota enérgica

contra la ley de los dom inios y  en general contra la eje
cución de la Constitución aplicable á toda la Monarquía 
danesa. Austria tiene gran ínteres en mirar por los dere
chos de los alemanes de Sleswig-Holstein y  en el conflic
to que amenaza suscitarse entre Alemania, Dinamarca y  
Prusia puede tenerse por seguro el apoyo decidido de 
nuestra Gabinete. (Diario aleman de Francfort.)

P R Ü álA .— Berlín 5 de Julio— La cuestión griega pa
rece ser actualmente el objeto de graves preocupaciones 
para la diplomacia europea, y  se asegura que se abrirán 
próximamente conferencias en Lóndres que tengan por fin 
arreglarla definitivamente. Hasta ahora únicamente los 
Embajadores de Francia, Inglaterra y  Rusia han interve
nido en los asuntos de Grecia. (Gaceta del Imperio ale
mán.)

r e i n o  DE POLONIA. — El Principé Gortschakoff, 
Gobernador de Polonia, ha dirigido á todas las Autorida
des locales una circular según la cual los individuos que 
se han refugiado en el extranjero para librarse del ser
vicio militar pueden regresar á sus hogares sin temor 
de ser penados. Les ha recomendado ademas que ob li
guen á los siijétos qtie regresen á que se ocupen en tra
bajos agrícolas ó industriales, y qiíc le den parte cada 15 
dias acerca de todo lo que se refiere á la ejecución de és
tas medidas. En efecto han vuelto ya varios individuos! 
que habían abandonado el pais para librarse del servicio 
m ilitar, pero estos generalmente son los que han cum 
plido la edad del serv icio ; y  áun cuando se promete á los 
demas no imponerles pena alguna, temen sin embargo 
verse com prendidos en uno de los primeros alistamien
tos. (Danubio.)

RU SlA .-~O de.55a 28 de Junio.— Se ha recibido por fin 
de San Petersburgo una decisión definitiva sobre la colo
nización de los voluntarios griegos de Crimea. Se les da
rán las tierras abandonadas por los tártaros y  exentas de 
impuestos durante 50 años. El Estado adelanta á cada pa
dre de fam ilia, también por 50 añ os , una suma de 200 
rublos de plata. Los hijos serán educados por cuenta del 
Estado. Los voluntarios griegos no podían esperar con 
diciones más favorables. El número de los curiosos y de 
los que van á visitar los sepulcros de sus padres se ha 
aumentado considerablem ente, y  muchos de estos se ha
llan por consiguiente sujetos á grandes privaciones: el 
Gobierno ha resuelto no expedir pasaportes más que á 
las personas que puedan justificar que los asuntos les 
llaman á Crimea. (Gaceta austríaca.)

ID EM .— San Petersburgo 50 de Junio.— Las licencias 
de los Oficiales y empleados que deben ir á Moscoxv para 
la coronación no pasan del 22 de Agosto, para cuya 
época deben hallarse en esta ciudad. Probablem ente el 
Emperador y  su familia se hallarán para entonces en 
Moscow. íCorrespondance Navas.)

SECCION GENERAL

BOLETIN RELIGIOSO.

San Anacleto , Papa y mártir.
Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tomas.

A G R IC U L T U R A , IN D U ST R IA  T  CO M ERCIO .

De los partes remitidos por la Adm inistración gene
ral de arbitrios municipales de esta villa, resulta que han 
entrado en el dia de ayer por las puertas de esta capital
las cantidades de los artículos que á continuación se ex
presan :

1,069 fanegas de trigo.
143 arrobas de harina de id.

3,004 libras de pan cocid o.
4 $,291 arrobas de carbón .

98 vacas que com ponen 37,601 libras de peso.
562 carneros que hacen 4 5,489 libras.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia.
Madrid 12 de Julio de 1 8 5 6 .= V . Ferráz.

Nota de los precios al por mayor y al p or  menor áqu e se 
expenden en el mercado los artículos que á continua
ción se ex p resa n :

A rroba. Libra.
Rs. vn. Cuartos.

Carne de vaca................................ 33 á 34 16 á 48
Idem de carnero...................................  . .  46 á 18
Idem de ternera............................  58 á 60 25 á 42
Tocino añejo ...................................  74 á 76 26 á 28
Jamón................................................  85 á 4 08 38 á 51
Aceite................................................. 52 á 54 14 á 46
V in o ...................................................  34 á 40 10 á 44
Pan ......................................................................  12 á 15
Garbanzos........................................  2 4 á  38 8 á 14
Judías................................................. 24 á 28 8 á 12
A rroz.................................................  28 á 32 10 á 42
Lentejas  á 44 5 á 6
Carbón..............................................  6 á  7
Jabón.................................................  56 á 60 20 á 22
Patatas..........................................7 á 854 3 á 4

Madrid 12 de Julio de 1856.

ALHONDIGA DE MADRID.

PRECIOS EN  EL MERCADO DE HOY.

Cebada.............................. de 37 % á 40 rs. vn.
A lgarrobas   á 40 rs. vn.

Trigo vendido. Precios.

198 á 60
160  62
133.........  63
191.........  64

46   64 %
4 6 1 . . . . .  65
9 4 .........  66

983
Madrid 12 de Julio de 1856.=E1 Interventor, José A l- 

daco.

B O LSA .

Continuó desanimada. El consolidado, durante Bolsa 
halló dinero á 38-80, pero una hora después de cerrad; 
estaba solicitado á 38 -82X , y  el papel no se daba méno 
de 38-90- La diferida estuvo ofrecida á 2 4 -2 0 , y  halh 
dinero á 24-15, y una hora después de cerrada á 2 4 -4 7 ^  
continuando el papel á 24-20. Al fin del corriente ó vo
luntad ha hallado dinero á 2 4 -2 5 , y  se ofrecía á 24-35 
habiéndose hecho una operación á 2 4 -27%  Los demai 
valores sin alteración.

Cotización del 42 de Julio de 4856 á las tres de la tarde,
EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio no publica
do, 38-80 c. d.

Idem del 3 por 100 diferido id. , 24-45 d.
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual, emisión d< 

l.° de Abril de 1850. Fom ento de á 4,000 r s ., id., 80 p.
Idem de á 2,000 rs., id., 82.
Idem de 4.* de Junio de 1851 de á 2,000 rs., id., 80,50 p
Idem de 34 de Agosto de 1852 de á  2,000 rs., id., 85 p
Idem del Canal de Isabel II de á 4,000 r s , , 8 por 40< 

anual, i d . , 104.
Acciones del Banco de España, id., 124 p.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 50,80 d.— Paris á 8 dias, 5 30.

BOL3Ü8 E X TR A N JE R A S.

Paris 44 de Julio.

Fondos franceses.—  3 por 100, 74-30.
Idem 4 1/2 por 400, 93-50.
Españoles.-— 3 por 100 interior, 00.
Idem exterior, 45 Y¿.
Idem d ife r id o , 00.
Amortizable, 6 r/t.
Consolidados, 95 á  95 *>/%.


